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D
esde la creación de la Comisión sobre Seguridad Humana de las Naciones Unidas, la Organización Panameri-
cana de la Salud (OPS) ha reconocido que el enfoque de la seguridad humana, cuyos principios son inherentes 
a nuestro trabajo en salud pública, proporciona una plataforma para simultáneamente, fortalecer nuestros 
esfuerzos y ampliar su alcance. Debemos seguir avanzando hacia la salud para todos, procurando lograr 

una mayor equidad y velando por que todas las personas tengan libertad para vivir con dignidad. Guiado por esta 
convicción, el Informe Anual de 2010 de la Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana, titulado Promoción de la 
salud, el bienestar y la seguridad humana en la Región de las Américas comenzó diciendo que la “seguridad humana 
no es una preocupación por las armas; es una preocupación por la vida y la dignidad humanas”.1 Según se destaca 
en el último Informe del Secretario General de las Naciones Unidas a la Asamblea General, “la seguridad humana es 
un marco normativo de carácter dinámico y práctico para abordar las amenazas generalizadas e intersectoriales de 
manera coherente e integral a través de una mayor colaboración y asociación entre los gobiernos, las organizaciones 
internacionales y regionales, la sociedad civil y los agentes de base comunitaria”.2 

El 50.o Consejo Directivo de la OPS aprobó una resolución en el 2010 que instaba a los Estados Miembros a considerar 
cómo integrar el concepto de seguridad humana en sus planes nacionales de salud. La OPS es la primera organización 
internacional multilateral en la que uno de sus cuerpos directivos emite este mandato. El Consejo Directivo solicitó 
a la Secretaría que impulsara aun más el enfoque de seguridad humana en las discusiones de los diferentes foros 
multilaterales, principalmente de las Naciones Unidas, y promoviera las discusiones con los países y también dentro 
de la Organización. En los últimos 18 meses se realizaron dos reuniones subregionales para tratar el tema de la segu-
ridad humana con los países centroamericanos y entre los organismos ubicados allí, durante las cuales los asistentes 
participaron en la Reunión Internacional de Discusión Técnica, en la cual se examinó el presente Documento Técnico 
de Referencia. Además, la OPS continúa trabajando con los países de las Américas para identificar las actuales inicia-
tivas de salud, representativas del enfoque de seguridad humana.  Estos ejemplos servirán de base para una reunión 
regional que será el punto de encuentro para compartir estas experiencias en toda América, así como experiencias 
similares de África y Asia. En los dos últimos años, los países de la Región han ejecutado al menos tres proyectos 
importantes en los que se ha incorporado el enfoque de salud y seguridad humana.

Recapacitando sobre las actividades mencionadas anteriormente y otras relacionadas con el desarrollo de la salud y 
la seguridad humana, este documento técnico identifica cómo la seguridad humana y la salud pública se enriquecen 
mutuamente y además aclara diferentes definiciones y enfoques. La OPS —primera organización internacional de 
salud pública del mundo, fundada hace 110 años—, no puede sobreestimar la importancia estratégica de la salud y 
la seguridad humana, especialmente cuando intenta guiar el camino hacia el futuro. La OPS está convencida de que 
la seguridad humana no es solo una noción o un concepto sino que constituye la base para un marco de política y, 
lo que es más importante, un marco operativo. Este último requiere una evaluación de las inseguridades humanas, 
integral, contextualmente pertinente, centrada en las personas, proactiva y preventiva, que permita enfrentar tanto 
las amenazas actuales como las emergentes, principalmente en el plano local.

Así como se reconoce que los determinantes de la salud son de naturaleza multifactorial, con la inseguridad de las 
poblaciones ocurre lo mismo, de tal modo que las amenazas no se pueden comprender ni abordar de manera aislada, 
unidimensional. Por el contrario, existen interrelaciones complejas que requieren enfoques integrales y de colabora-
ción, que aúnen organizaciones y enfoques diversos. Al proceder de esta forma, podremos abordar las causas funda-
mentales de la vulnerabilidad de nuestra población mucho más eficazmente que mediante las respuestas aisladas o 
fragmentadas que vemos actualmente.

1 Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). Informe Anual de la Directora- 2010: 
Promoción de la salud, el bienestar y la seguridad humana. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

2 Organización de las Naciones Unidas (ONU), Secretario General, Sexagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General. 
Seguimiento de la resolución 64/291 de la Asamblea General sobre seguridad humana. Informe del Secretario General, p. 9. 
Nueva York: Naciones Unidas; 5 de abril del 2012.  A-66-763 Spanish.pdf

Prólogo
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Dicha coordinación no solo es importante en los niveles local, subnacional y nacional; también será necesaria en los 
planos subregional y regional. Con toda certeza exigirá la participación de los organismos internacionales a estos 
niveles. Para tratar la complejidad y los nexos multidimensionales en estos diferentes niveles, la cooperación interna-
cional es indispensable, más aún si se toman en cuenta las limitaciones a las que se enfrentan muchos de nuestros 
países en desarrollo. Al tiempo que coincidimos con el Presidente de la 66.a Asamblea General de las Naciones Unidas 
en que “las mayores amenazas a las que enfrenta hoy el mundo no se pueden resolver de manera aislada”, sostene-
mos que “la seguridad humana proporciona un marco viable para integrar nuestros diversos enfoques en un esfuerzo 
coherente y concertado que coloque a las personas en el centro de la toma de decisiones”.3 

La elaboración y utilización de este documento técnico responde al mandato del Consejo Directivo de la OPS. Con él, 
creemos que también estamos contribuyendo al debate actual sobre las áreas de la seguridad humana que agregan 
valor a los tres pilares de las Naciones Unidas, seguridad, desarrollo y derechos humanos, así como a los Estados 
Miembros. Este Documento de Referencia Técnico es un paso más en el camino de las políticas sanitarias y las inter-
venciones orientadas a lograr que las comunidades y las familias vivan sin temor, sin carencia y con dignidad.

Mirta Roses Periago
Directora 

Organización Panamericana de la Salud

3 United Nations, General Assembly. Plenary Meeting of the General Assembly Debate on the Report of the Secretary-General: 
Follow-up to Resolution 64/291 on Human Security. Nueva York: Naciones Unidas; 4 de junio del 2012. 

Así como se reconoce que los determinantes de la salud son de naturaleza multifactorial, 
con la inseguridad de las poblaciones ocurre lo mismo, de tal modo que las amenazas no se 
pueden comprender ni abordar de manera aislada, unidimensional. —Mirta Roses Periago, Directora de 

la OPS
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E
l desarrollo es un proceso que expande continuamente la libertad de las personas, y se distingue del simple 
crecimiento económico, en que es un medio para esa expansión. Sin embargo, la libertad también depende de 
las estructuras sociales y económicas, y de cómo éstas interactúan con el ambiente; es decir, los tres pilares del 
desarrollo sostenible. El desarrollo requiere control, prevención o eliminación de las causas que están detrás de 

la falta de libertad, como el hambre, las carencias sociales, el descuido de los establecimientos públicos, la falta de 
vivienda adecuada, la vulnerabilidad contra la violencia y, lo que es más importante, las enfermedades evitables. Las 
necesidades básicas insatisfechas, el temor generalizado y la imposibilidad de vivir con dignidad representan la pérdi-
da de las tres libertades básicas que todos necesitamos para sentirnos seguros: libertad para vivir sin temor, libertad 
para vivir sin carencia y libertad para vivir con dignidad. Estos obstáculos nos impiden construir nuestro futuro y abri-
gar expectativas; es decir, nuestra seguridad humana. Los logros de las personas están influenciados por la presencia 
de condiciones propicias, como el buen estado de salud y los marcos institucionales que permiten la participación y 
el progreso social. 

Como se ha visto en las últimas décadas, los adelantos sin precedentes en materia de promoción de la salud y pre-
vención de enfermedades abren una gran oportunidad para aumentar el desarrollo. No obstante, este progreso no 
ha sido igual para todos en la sociedad. Las personas se enfrentan a otros obstáculos a causa de diversos factores 
interconectados que limitan gravemente la capacidad de los individuos, las familias y las comunidades para alcanzar 
todo su potencial. 

Allí reside la justificación del trabajo que hacemos en el campo de la salud pública. Vemos nuestra contribución al 
desarrollo como la eliminación de riesgos y la colaboración para generar las condiciones necesarias para ampliar 
continuamente la libertad de las personas. En este sentido, la salud es una condición previa necesaria para la segu-
ridad humana. La sinergia de estos esfuerzos combinados acelera los avances en el desarrollo, cuya repercusión a su 
vez reduce las amenazas a corto plazo para la seguridad y aumenta la sostenibilidad a largo plazo. La enfermedad, 
antítesis de la salud, ya sea infecciosa o crónica, resultado de un traumatismo o causante de discapacidad, es la resul-
tante de la interacción simultánea del perfil genómico de la persona con los riesgos y las condiciones ambientales, los 
comportamientos y pautas de consumo y los determinantes socioestructurales. Si bien los enfoques de tratamiento 
médico específico de la enfermedad son un componente necesario para combatirla, deben ser complementados por 
estrategias integrales, multifacéticas, que hagan frente a múltiples factores y riesgos, de modo de producir salud. En 
el enfoque de seguridad humana, el análisis y las acciones multidimensionales abordan toda la gama de amenazas, 
reconocen su interacción y dan lugar a respuestas integradas, específicas para el contexto, que aprovechan la par-
ticipación de un conjunto diverso de actores. Cuando se formulan respuestas de salud pública, estas características 
ideales, aunque opcionales, son requisitos de facto para la seguridad humana. 

El desarrollo sostenible busca mantener los sistemas de sostén de funciones vitales, los ambientes naturales y los 
valores y la cultura de las comunidades para las generaciones futuras, al tiempo que la economía y la sociedad se 
desarrollan, y aumenta la longevidad de las personas y su capacidad para desplegar todo su potencial. Este reto nos 
conduce a la necesidad de la seguridad humana, que permite garantizar a las personas la libertad de vivir sin temor 
y sin carencia, y con dignidad. 

Con este documento de referencia técnico, el Área de Desarrollo Sostenible y Salud Ambiental de la OPS proporcio-
na los elementos necesarios para fundamentar el diálogo actual sobre la función central de la salud en la seguridad 
humana y su contribución a los objetivos de desarrollo sostenible. Como establece el mandato de nuestro Consejo 
Directivo, debe ser difundido entre los Estados Miembros y, por consiguiente, sus provincias, distritos o municipios. 
Este documento también es fundamental para el intercambio de ideas dentro de la Organización y con otros sectores 
y organismos bilaterales y multilaterales, y, si corresponde, con todos los que sean socios esenciales en los progresos, 
tanto a nivel de la política como a nivel operativo. Nuestro objetivo es aclarar y diferenciar el alcance de las diversas 
definiciones de seguridad humana y armonizar determinados conceptos. 

Prefacio
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Lo que la situación actual requiere, y a lo que queremos contribuir con este documento, es la elaboración de políticas 
de seguridad humana de alto nivel, así como un marco para concretar esas políticas en los contextos locales donde se 
ejecutarán. Por consiguiente, y lo más importante, deseamos que este documento sirva como referencia en las pos-
teriores etapas, y como marco operativo para la salud humana en la formulación de directrices basadas en seguridad 
humana. Ese será nuestro siguiente paso. 

Luiz Augusto C. Galvão
Gerente

Desarrollo Sostenible y Salud Ambiental (SDE), OPS

El desarrollo es un proceso que expande continuamente la libertad de las personas, y 
se distingue del simple crecimiento económico, en que es un medio para esa expansión.  
—Luiz Augusto C. Galvão, Gerente, Desarrollo Sostenible y Salud Ambiental (SDE), OPS
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E
l principal objetivo de la seguridad humana es proteger y garantizar tres libertades esenciales para los indivi-
duos y las comunidades: la libertad de vivir sin temor, la libertad de vivir sin carencia y la libertad para vivir con 
dignidad. Este marco confiere una finalidad más amplia y profunda a las intervenciones de acción en salud, 
porque las vincula con múltiples aspectos de la libertad y la realización humanas. Es una lente a través de la cual 

es posible abordar la integración local de este enfoque multifacético centrado en las personas. La seguridad humana 
y la salud pública son conceptos mutuamente beneficiosos que pueden contribuir a lograr avances significativos en 
los entornos de salud comunitarios. Ambos ilustran de qué manera la falta de seguridad básica en siete dimensiones 
clave (económica, alimentaria, sanitaria, ambiental, integridad física, comunitaria y política) perjudica grave y perma-
nentemente, la salud. La salud pública abre un punto de entrada para los enfoques de seguridad humana al ofrecer 
prácticas adecuadas para lograr un nivel básico de seguridad humana. La salud pública y la seguridad humana se 
complementan, en particular por el énfasis que ambas ponen tanto en las estrategias de protección como de empo-
deramiento. Este doble énfasis procura fortalecer la capacidad de la comunidad al tiempo que responsabiliza a las 
instituciones y los actores estatales. Si bien estos conceptos, y su relación entre sí, adquieren mayor reconocimiento 
e impulso, sigue habiendo una necesidad permanente de desarrollar y avanzar en los fundamentos de la seguridad 
humana y la salud, y también de elaborar directrices e instrumentos para su aplicación con éxito en la Región.4  El 
presente documento de referencia técnico se enmarca en el contexto de la Región de las Américas, como un esfuerzo 
para avanzar en la discusión del concepto de seguridad humana y su relación con la salud, de acuerdo con las reco-
mendaciones 2a y 2b de la Resolución de la OPS CD50.R16, Salud, seguridad humana y bienestar.5  

La Comisión de las Naciones Unidas sobre la Seguridad Humana definió el objetivo de la seguridad humana como: 
“proteger el núcleo vital de todas las vidas humanas de las amenazas críticas y generalizadas, de un modo compatible 
con la realización a largo plazo de las personas”.6 La seguridad humana interactúa con los objetivos de desarrollo 
humano, los derechos humanos y los esfuerzos de seguridad tradicionales a cargo del Estado, y los complementa. 
Sin embargo, los principios clave que guían la seguridad humana hacen que este enfoque se distinga de los demás 
conceptos mencionados. En concreto, la seguridad humana se guía por principios centrados en las personas, integra-
les, multisectoriales, adaptados al contexto, y centrados en la prevención. La seguridad humana también se define 
por su énfasis tanto en las medidas de protección, de enfoques tradicionales de la cúspide a la base en los cuales el 
Estado y las instituciones asumen la mayor parte de la responsabilidad y la supervisión, como en las estrategias de 
empoderamiento, que fortalecen la capacidad de individuos y comunidades para abogar eficazmente en favor de las 
condiciones necesarias para su seguridad, y crearlas. Al integrar la protección y el empoderamiento, este enfoque 
dual conduce a acciones pertinentes para el contexto y coordinadas, mediante las cuales los individuos y las comuni-
dades pueden aumentar su resiliencia y lograr mejoras sostenibles en su propia seguridad. 

Tomando en cuenta estas características, es posible establecer muchos paralelismos entre las estrategias de seguridad 
humana y de salud pública, que son complementarias y se refuerzan mutuamente. De hecho, la “enfermedad, la 
discapacidad y la muerte evitable son ‘amenazas críticas generalizadas’ para la seguridad humana”7 Aquí, la salud se 
define no solo como ausencia de enfermedad, sino como “un estado de completo bienestar físico, mental y social”.8

La salud es tanto bienestar físico objetivo como bienestar psicosocial subjetivo frente al futuro. 

4 La Región de las Américas de la OPS/OMS se define como los Estados y Territorios del hemisferio occidental, es el área geográ-
fica que se extiende desde Canadá por el norte hasta la Patagonia por el sur, e incluye el Caribe.

5 Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, resolución CD50.
R16, Salud, seguridad humana y bienestar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010.

6 United Nations, Office for the Coordination of Humanitarian Affairs (UN), Human Security Unit (UN/OCHA/HSU), Human Secu-
rity Commission. Human Security Now: The Final Report, Chapter 6, Better Health for Human Security, p. 96, p. 96. New York: 

Human Security Now: The Final Report 
7 Ibíd.
8 Ibíd.

Resumen
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La función de la salud pública de proteger y promover 
la salud de las poblaciones es, por lo tanto, una parte 
integral y un reflejo de los enfoques de la seguridad 
humana. De un modo similar al de los enfoques de se-
guridad humana, la salud pública considera las amena-
zas para salud de una manera integral y aborda la raíz 
de las causas, o los determinantes, a nivel individual, 
comunitario y social. Así, la salud pública adopta un 
enfoque multidisciplinario que integra las acciones de 
múltiples sectores y diferentes etapas de diversos pro-
cesos: la promoción proactiva de los activos y recursos 
de salud comunitaria y personal, la prevención, la pro-
moción, la atención y la rehabilitación. Los enfoques 
participativos y el empoderamiento de la comunidad 
son doctrinas que están en la base de la salud pública: 
en ellas se reconoce que los individuos y las comunida-
des, por sí mismos, son actores clave en la producción 
de la salud y en la creación de las precondiciones nece-
sarias. Además de estas áreas en las que los principios 
de la seguridad humana y la salud pública coinciden, 
la práctica de la salud pública genera oportunidades 
potenciales para concretar y realizar más plenamente 
la seguridad humana. 

La promoción de la salud es la estrategia clave de 
salud pública para la seguridad humana. La promoción 
de la salud es una disciplina ampliamente practicada 
dentro de la salud pública que procura lograr mejoras 
en salud fortaleciendo la capacidad de los individuos, 
las familias y las comunidades, y, al mismo tiempo, 
aborda la situación social como un todo (por ejemplo, 
entornos saludables, políticas públicas, orientación 
preventiva de los servicios de salud). Por lo tanto, las 
prácticas de promoción de la salud se ajustan al princi-
pio operativo del empoderamiento. 

Es importante señalar que las actividades de salud pú-
blica no se llevan a cabo exclusivamente a través del 
sector de la salud sino que se ejecutan a través de múl-
tiples sectores (por ejemplo, educación, trabajo y agri-
cultura). Por consiguiente, ocupan un lugar especial 
en la red mediante la cual opera la seguridad humana. 
Esto es particularmente cierto porque la prestación de 
los servicios de atención primaria de salud propor-
ciona a los individuos y las comunidades un medio de 
acceso al sistema de atención de salud más amplio, así 
como a los servicios de otros sectores. De este modo, 
los sistemas de atención primaria de salud sirven de 
vínculo directo con la población, y promueven el acce-
so equitativo a los servicios esenciales.  

La ejecución de los esquemas de protección social 
es también un elemento crucial para aumentar la re-
sistencia de las poblaciones a la vulnerabilidad. Los 
esquemas para brindar protección social en la salud 
son especialmente importantes. Tales medidas están 
diseñadas para garantizar, a través de las autoridades 

públicas, que los individuos o los grupos puedan satis-
facer sus necesidades y demandas de salud mediante el 
acceso adecuado a servicios, independientemente de 
su capacidad de pago. 

Las funciones de rectoría de la salud pública, que 
incluyen acciones de gobierno para fundamentar, vigi-
lar, formular y hacer cumplir políticas y otras medidas 
de protección, también brindan oportunidades signifi-
cativas para aplicar y lograr la seguridad humana. 

La identificación, el análisis y la aplicación de las 
sinergias entre las estrategias de seguridad humana y 
de salud pública son especialmente importantes en la 
Región de las Américas, donde la vulnerabilidad de las 
poblaciones relacionada con la salud y la seguridad hu-
mana es particularmente crítica. La lista incluye, entre 
otras cosas, las enfermedades transmisibles y no trans-
misibles; el acceso al agua y al saneamiento; las ame-
nazas ambientales y la exposición a sustancias tóxicas; 
los desastres naturales; el cambio climático; la nutri-
ción y la seguridad alimentaria; el alcohol y el uso de 
drogas; la violencia, y los riesgos laborales (ya sea por 
trabajo insuficiente, inadecuado, nocivo, o inapropiado 
para la edad). También comprende los problemas que 
asolan al sector informal de la economía; las carencias 
en las medidas de protección social y en los sistemas de 
atención primaria de salud; la vivienda y el crecimiento 
desordenado de zonas urbanas y metrópolis, y los pa-
trones migratorios, entre otros. Las poblaciones en si-
tuación de vulnerabilidad, como los pueblos indígenas 
y los migrantes, son de especial interés para la Región 
de las Américas. El documento clave sobre la salud y 
la seguridad humana en la Región es la Resolución del 
Consejo Directivo de la OPS CD50.R16, Salud, seguri-
dad humana y bienestar. Este es el primer documento 
multilateral en el que los Estados Miembros acuerdan 
seguir “promoviendo el análisis sobre el concepto de la 
seguridad humana y su relación con la salud, tendiente 
a su incorporación en los planes de salud de los paí-
ses,” y “solicitar a la Directora que”: 

a. “dé seguimiento al desarrollo del debate sobre el 
concepto de seguridad humana y su relación con la 
salud en los foros multilaterales que correspondan; 

b. explore la posibilidad de desarrollar, en consulta con 
los Estados Miembros, lineamientos de política y he-
rramientas metodológicas para la incorporación del 
enfoque de la seguridad humana y su relación con 
la salud dentro de los programas y actividades de la 
Organización.

c. promueva el debate en el ámbito de de la Orga-
nización, con la activa participación de los Estados 
Miembros, sobre la seguridad humana dentro del 
contexto de la salud, tomando en cuenta los ele-
mentos del párrafo 143 sobre seguridad humana 
del documento final de la Cumbre Mundial del 

RESUMEN



Documento técnico de referencia    •• xiii ••

2005 y del párrafo 25 del documento final de la 
Reunión Plenaria de Alto Nivel sobre los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio del sexagésimo quinto pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, celebrada en septiembre del 2010;

d. promueva la sensibilización del personal de la OPS 
y de los Estados Miembros, cuando corresponda, 
acerca de lo temas y los enfoques para abordar la 
seguridad humana y su relación con la salud.”9 

La evolución del concepto de salud y seguridad humana 
a un campo de acción ha ido acompañada de un acervo 
de conocimientos creciente sobre el tema. Los concep-
tos importantes, así como los relacionados, se describen 
en este documento; por ejemplo, la seguridad ciudada-
na, la seguridad del Estado, los determinantes sociales 
de la salud, el cambio climático y la salud y la seguri-
dad humana, entre otros. En los talleres subregionales 
de consulta realizados en Centroamérica (en Panamá y 
Nicaragua) y en la Reunión Internacional de Discusión 
Técnica, celebrada en Washington, se identificaron otros 
argumentos en favor de la adopción y la promoción de 
los conceptos de salud y seguridad humana. 

La aplicación de los enfoques de salud y seguridad 
humana plantea un reto particular, dada la naturaleza 
evolutiva de nuestra comprensión de estos enfoques y su 
interrelación. Se han desarrollado algunos proyectos que 
se asemejan al enfoque de salud y seguridad humana. 
Los estudios de casos formulados sobre la base de las 
experiencias con estos proyectos pueden facilitar el desa-
rrollo de un marco más completo para poner en práctica 
la seguridad humana, así como para expandir las estra-
tegias de salud. Las enseñanzas extraídas de estudios de 
casos como éstos pueden servir de orientación para res-
ponder eficazmente a muchas de las peores amenazas 
para la seguridad de las poblaciones de la Región. 

Próximos pasos en la ejecución

Actualmente, el reto estriba en prestar apoyo a los paí-
ses a medida que incorporen el concepto de la segu-
ridad humana y su relación con la salud en los planes 
de salud del país (de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución CD50.R16 mencionada). Los pasos futuros 
hacia esta meta se clasifican en las siguientes catego-
rías: conceptuales, metodológicos, operativos y 
teóricos. 

●● Las acciones conceptuales clave en relación con 
los enfoques de seguridad humana y su aplicación 
incluyen ampliar el diálogo sobre el tema y promo-

9 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, 
resolución CD50.R16, Salud, seguridad humana y bien-
estar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

ver el intercambio de información y la colabora-
ción interinstitucional. 

●● Las acciones metodológicas clave incluyen 
identificar y crear instrumentos y métodos, como 
un Índice de seguridad humana y un análisis del 
tejido social y el desarrollo. Estos instrumentos 
permitirán realizar mediciones útiles en materia 
de condiciones que afectan la salud y la seguri-
dad humana, en las que luego las comunidades y 
otros actores se podrán basar para hacer frente a 
las vulnerabilidades. Además, se deben renovar, y 
ampliar, los enfoques y los métodos de desarrollo 
y de salud comunitaria existentes, de modo que 
los elementos del desarrollo de los recursos de las 
comunidades y familias, el fortalecimiento y la ca-
pacidad de adaptación se aborden más integral-
mente y se puedan aplicar en los entornos comu-
nitarios de la atención primaria de salud. 

●● Las acciones operativas clave incluyen desarro-
llar la capacidad infraestructural, organizativa y 
profesional en los sectores de la salud pública y la 
atención de salud, para aumentar su capacidad de 
abordar con un enfoque sistémico las amenazas 
críticas y generalizadas, de una manera multifacé-
tica y participativa que también garantice acciones 
de protección sobre una base equitativa. Tanto 
los conceptos como las herramientas necesarias 
para hacer realidad la seguridad humana se deben 
incorporar en todos los niveles del servicio y en 
todos los sectores, y deben ser adoptadas por las 
propias comunidades. 

●● Por último, el impulso a las acciones teóricas 
clave es importante para definir más claramente 
el concepto de seguridad humana y su relación 
con la salud. En este documento se describe el 
lente a través del cual enfocar la seguridad huma-
na y la salud, así como los principios, las metas 
y los enfoques comprendidos en estos conceptos. 

En última instancia, los enfoques duales, multifacé-
ticos y participativos incorporados en los enfoques 
de salud y seguridad humana son elementos esencia-
les para la capacidad de adaptación a largo plazo frente 
a las amenazas, y para asegurar la libertad de vivir sin 
temor, sin carencia y con dignidad. Sin embargo, el con-
cepto de seguridad humana todavía no se comprende 
cabalmente en todo el mundo, y es necesario un mayor 
conocimiento de los enfoques de seguridad humana 
aplicados. Por esta razón, con este documento la Ofi-
cina Sanitaria Panamericana espera contribuir al desa-
rrollo de estos conceptos, y crear las condiciones para 
elaborar herramientas e instrumentos metodológicos 
para su aplicación. En los próximos años, la formulación 
de líneas de acción como las descritas antes puede ge-
nerar información para la formulación de programas y 
estrategias de salud y seguridad humana en la Región. 

RESUMEN
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Fundamentos de la seguridad humana

Las Naciones Unidas definieron el término “seguridad humana” en el Documento Final de la Cumbre Mundial  
(2005), en cuyo párrafo 143 se afirma: 

“Subrayamos el derecho de las personas a vivir en libertad y dignidad, alejados de la pobreza y la desespe-
ración. Reconocemos que todas las personas, en particular las que son vulnerables, tienen derecho a vivir 
libres de temores y carencias, a disponer de iguales oportunidades para disfrutar de todos sus derechos y a 
desarrollar plenamente su potencial humano. A este fin, nos comprometemos a examinar y definir el con-
cepto de seguridad humana en la Asamblea General”.10

En el 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas dio seguimiento al párrafo 143 del Documento Final de la 
Cumbre Mundial 2005 con la resolución 64/291, que promueve la búsqueda de una definición de “seguridad huma-
na” y reconoce que existen criterios dispares entre sus Estados Miembros respecto de este tema.11 La OPS adoptó el 
marco de la seguridad humana desde la creación de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Seguridad Humana en 
el 2003. En el 2010, el 50.o Consejo Directivo de la OPS emitió la resolución CD50.R16, titulada “Salud, seguridad 
humana y bienestar”,12 en que la que se citaron y adoptaron los principios descritos en el párrafo 143 del Documento 
Final de la Cumbre Mundial. 

El enfoque de la seguridad humana es un medio para proteger a los individuos de las amenazas críticas y genera-
lizadas (extendidas) que ponen seriamente en peligro su supervivencia, sus medios de vida y su dignidad. También 
subraya la relación entre seguridad, desarrollo y derechos humanos, y las fortalezas de los individuos.13 

10 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Documento final de la Cumbre Mundial 2005 presentado en el sexagésimo perío-
do de sesiones de la Asamblea General. Nueva York: Naciones Unidas; 15 de setiembre del 2005. (Documento A/60/L.1). 

11 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Resolución aprobada por la Asamblea General. Documento presentado en el sexa-
gésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General. Nueva York: Naciones Unidas; 27 de julio del 2010. (Documento A/
RES/64/291).

12 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, resolución 
CD50.R16, Salud, seguridad humana y bienestar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010 

13 United Nations, Office for the Coordination of Humanitarian Affairs (UN), Human Security Unit, Commission on Human Security 
(UN/OCHA/HSU/CHS). Human Security Now: The Final Report, Chapter 6, Better Health for Human Security. New York: United 
Nations ; 2003. 

I. Introducción a la seguridad humana
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Gráfico modificado del modelo “Vital core” elaborado por la Comisión sobre Seguridad Humana y presentado en “Human Security Now”, 2003 

Figura 1: Nexos entre salud y seguridad humana
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La seguridad humana abarca no solo las amenazas que 
provienen de actos de agresión externos sino también 
la vulnerabilidad derivada del súbito empeoramiento 
de la situación económica y los problemas socioestruc-
turales persistentes. “La seguridad humana comple-
menta a la seguridad estatal, promueve el desarrollo 
humano y realza los derechos humanos”.14 A menudo 
se plantea la pregunta de cuál es la relación entre la 
seguridad humana y la seguridad del Estado, el de-
sarrollo humano y los derechos humanos, y cuáles 
son las distinciones. El siguiente es un panorama breve 
del modo en que estos tres conceptos confluyen en la 
seguridad humana: 

●● Mientras que la seguridad estatal se concentra 
en las amenazas dirigidas contra el Estado, princi-
palmente en forma de ataques militares, la segu-
ridad humana hace hincapié en una amplia gama 
de amenazas a las que se enfrentan los individuos 
y las comunidades. Dirige la mirada a la raíz de las 
causas de la vulnerabilidad y promueve soluciones 
centradas en las personas, impulsadas localmente, 
integrales y sostenibles. En este sentido, incluye 
una gama más amplia de actores: por ejemplo, 
las comunidades locales, las organizaciones inter-
nacionales y la sociedad civil, además del Estado. 
No obstante, la intención no es que la seguridad 
humana desplace a la seguridad estatal. Por el 
contrario, su relación es complementaria: “La se-
guridad humana y la seguridad estatal se refuer-

14 Ibíd.

zan mutuamente y dependen una de otra. Sin se-
guridad humana, no puede lograrse la seguridad 
estatal; y viceversa”.15

●● Al objetivo de desarrollo humano de crecimien-
to con equidad, la seguridad humana agrega la 
importante dimensión de “empeoramiento de la 
seguridad”. El concepto de seguridad humana 
reconoce que como resultado de eventos negati-
vos como conflictos armados, crisis económicas y 
financieras, mala salud y desastres naturales, las 
personas repentinamente tienen que hacer frente 
a carencia y vulnerabilidades. Esto no solo puede 
echar por tierra años de desarrollo sino también 
generar condiciones en las que las reivindicaciones 
provocan tensiones crecientes. En consecuencia, 
además de su énfasis en el bienestar humano, la 
seguridad humana descansa en valores relaciona-
dos con la seguridad, estabilidad y sostenibilidad 
de los beneficios del desarrollo. 

●● Con demasiada frecuencia, los resultados de las 
graves violaciones de los derechos humanos son 
los conflictos armados, el desplazamiento y el su-
frimiento humano en una escala masiva. A este 
respecto, la seguridad humana subraya la univer-
salidad y la primacía de un conjunto de derechos y 
libertades que son fundamentales para la vida hu-
mana. La seguridad humana no hace ninguna dis-
tinción entre los diferentes aspectos de los derechos 
humanos, civiles, políticos, económicos, sociales o 

15 Ibíd.

Figura 2: Conceptos de seguridad humana
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culturales, y por lo tanto aborda las violaciones y 
las amenazas de una manera multidimensional e 
integral. Introduce un marco práctico para identifi-
car los derechos específicos que están en juego en 
una situación particular de inseguridad y considera 
los arreglos institucionales y de gobernanza que se 
necesitan para ejercer y mantener esos derechos. 

El enfoque de la seguridad humana

La seguridad humana se guía por principios centrados 
en las personas, integrales, multisectoriales, depen-
dientes del contexto (con dirección local) y centrados 
en la prevención. El enfoque de la seguridad huma-
na requiere un marco que combine tanto medidas de 
protección como de empoderamiento (como ilustra la 
figura 3). La seguridad humana presta especial aten-
ción al aumento de la participación y el compromiso de 
individuos y comunidades por igual. Su objetivo últi-
mo es la seguridad de los individuos y las comunidades 
frente a situaciones o amenazas críticas y generaliza-
das. El enfoque de la seguridad humana reconoce siete 
dimensiones de amenazas para la seguridad: 

1. Económica
2. Alimentaria
3. Salud
4. Ambiental
5. Integridad física
6. Comunitaria
7. Política

La dimensión de protección  
(enfoque “de arriba abajo”) 

●● Incluye las normas, las instituciones y los proce-
sos necesarios para proteger a las personas de las 
amenazas críticas y generalizadas. 

●● Reconoce que las personas se enfrentan a amena-
zas ajenas a su voluntad. 

●● Implica proteger a las personas de una manera 
sistemática, integral y preventiva, lo que incluye 
garantizar el estado de derecho, el buen gobierno, 
los mecanismos de rendición de cuentas y los ins-
trumentos de protección social. 

Figura 3: El enfoque dual de protección y empoderamiento
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●● Reconoce que las medidas de protección necesa-
rias se deben considerar en todos los niveles (na-
cional, regional, mundial, local, individual). 

La dimensión de empoderamiento 
(enfoque “de abajo arriba”)

●● Abarca estrategias que permiten a las personas 
desarrollar su capacidad individual para superar 
situaciones difíciles. 

●● Procura fortalecer la capacidad tanto de los indivi-
duos como de las comunidades para tomar deci-
siones con conocimiento de causa y participar en 
soluciones que no solo velan por su seguridad hu-
mana sino también por la de los demás. 

Además, el enfoque de la seguridad humana vincula 
la protección (de arriba abajo) con el empoderamiento 
(de abajo arriba) para garantizar la propiedad local, la 
capacidad de adaptación y la sostenibilidad. Al tiempo 

que enfatiza la necesidad de mejorar los esfuerzos para 
aumentar el empoderamiento de las comunidades, el 
enfoque de la seguridad humana promueve el equili-
brio entre las medidas de protección y empoderamien-
to, porque reconoce que el equilibrio más eficaz entre 
estas dos dimensiones es dinámico y depende de nu-
merosos factores; entre otros, los retos planteados, la 
infraestructura existente y la capacidad actual de la co-
munidad. Se trata de un medio práctico e integral para 
abordar las amenazas multidimensionales a las que hoy 
se enfrentan las personas. Presta especial atención a las 
causas raíz e impacto de las amenazas sobre las perso-
nas y, como resultado, promueve respuestas dirigidas 
y adaptadas al contexto. El enfoque de la seguridad 
humana también permite reunir a los actores pertinen-
tes de un modo integral, y en consecuencia promueve 
respuestas coordinadas y mecanismos de intercambio 
de información que ayudan a determinar las respuestas 
más eficaces y eficientes para las amenazas actuales y 
futuras. 

I. IntroDuCCIón A lA SEgurIDAD HumAnA

La seguridad humana no hace ninguna distinción entre los diferentes aspectos de los derechos 
humanos, civiles, políticos, económicos, sociales o culturales, y por lo tanto aborda las 
violaciones y las amenazas de una manera multidimensional e integral.



Documento técnico de referencia    •• 5 ••

 

L
a salud es más que un sector de la intervención pública; el estado de salud general de una población depende 
de la interacción de una amplia gama de condiciones sociales y es, a la vez, un reflejo de ellas. En este sentido, 
es un indicador sensible del desempeño de una sociedad. Más que otros indicadores del desempeño de un país 
(como el producto interno bruto, PIB), la esperanza de vida, como principal indicador resumido de salud, es el 

resultado de una amplia combinación de condiciones sociales y se relaciona estrechamente con distintos indicadores 
de seguridad humana (véase “Índice de seguridad humana”). Por consiguiente, si bien la salud puede ser un paráme-
tro de desempeño, también puede servir como punto de entrada para abordar la seguridad humana. 

La relación de la salud pública con la seguridad humana es complementaria. La salud pública y la seguridad humana 
se refuerzan mutuamente. La salud pública se alinea en la práctica con los cinco principios descritos en el enfoque 
de seguridad humana de las Naciones Unidas:16

1. Centrado en las personas
2. Integral, multidimensional
3. Multisectorial
4. Contextualizado
5. Centrado en la prevención

Por lo tanto, se puede considerar un enfoque de cinco brazos para la salud pública, ya que garantiza la protección 
de la población, su mandato central, y también el empoderamiento de los individuos y las comunidades 
como actores que producen su propia salud. En la constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
1946) se afirma que “…la salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad, 
y depende de la más amplia cooperación de las personas y de los Estados. Los resultados alcanzados por cada Estado 
en el fomento y protección de la salud son valiosos para todos”.17

El documento clave sobre salud y seguridad humana en la Región de las Américas (en adelante “la Región18”) es la 
resolución CD50.R16 del Consejo Directivo de la OPS, “Salud, seguridad humana y bienestar”.19 Como primer do-
cumento multilateral refrendado por los Estados Miembros en esta esfera, resuelve “instar a los Estados Miembros a 
que continúen promoviendo el análisis sobre el concepto de la seguridad humana y su relación con la salud, tendiente 
a su incorporación en los planes de salud de los países, en conformidad con su legislación nacional, haciendo hincapié 
en la coordinación y participación multisectorial e interagencial para reflejar losaspectos multidimensionales de este 
tipo de enfoque”.20

La resolución luego encomienda a la Secretaría adoptar las cuatro medidas siguientes: 

●● Vigilar el desarrollo del debate sobre el concepto de la seguridad humana.

●● Formular directrices de política y herramientas metodológicas para programas y actividades de la Organización.

●● Promover el debate en la Organización.

●● Promover la sensibilización del personal de la OPS y de los Estados Miembros acerca de los temas y los enfoques 
para abordar la seguridad humana y su relación con la salud.

16 Kubo H. Human Security Regional Training Programme: Central America & Caribbean Subregion. San José, Costa Rica: United 
Nations, Office of the Coordinator of Human Rights, Human Security Unit (UN/OCHA/HSU); 2010. 

17 Organización Mundial de la Salud. Constitución de la Organización Mundial de la Salud. Nueva York: OMS; 1946. 
18 Como ya se mencionó, la Región de las Américas se extiende desde Canadá al norte hasta la Patagonia en el sur, e incluye el Caribe.
19 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, resolución 

CD50.R16, Salud, seguridad humana y bienestar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010.
20 Ibíd.

II. Práctica de salud pública: alineación mutua 
con la seguridad humana© PAHO-WHO KMC/IB-GC July 20, 2012    -    H & H S
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La seguridad humana: 
contribuciones a la salud pública
Se reconoce que la salud es el núcleo vital de la vida 
humana y una de las bases para gozar de las libertades 
universales. Una de las contribuciones que la seguri-
dad humana ha efectuado a la disciplina de la salud 
pública es llamar la atención sobre los aspectos de la 
seguridad humana básica relacionados con la salud. La 
Región es una de las más afectadas en materia de in-
seguridad personal, como consecuencia de la violencia, 
las pandemias, la degradación del medio ambiente, la 
urbanización acelerada, los trastornos alimentarios, la 
creciente gran inequidad y la migración. Actualmente 
hay una crisis en progreso a causa de las últimas re-
formas que no han logrado satisfacer las expectativas 
de la población, como los recientes procesos de de-
mocratización, las reformas sanitarias y las guerras por 
razones de seguridad nacional. Hay una preocupación 
cada vez mayor por la insostenibilidad de los sistemas 
de atención de salud ante la carga creciente generada 
por la violencia, los traumatismos, la reaparición de en-
fermedades infecciosas, la pobreza, la atención de per-
sonas con discapacidades, la exposición a sustancias 

tóxicas y el cambio climático. En el capítulo 5 se analiza 
con más detalle la seguridad humana en la Región. 

Como se señala en la Introducción, el enfoque de segu-
ridad humana se sustenta en tres libertades esenciales 
(es decir, libertad de vivir sin temor, sin carencia y con 
dignidad). La investigación científica indica que las con-
diciones que generan temor persistente pueden tener 
consecuencias de por vida que modifiquen la organiza-
ción normal del cerebro. Incluso las experiencias infan-
tiles tempranas pueden modificar la expresión genética 
y afectar el desarrollo a largo plazo de las neuronas, 
lo que posteriormente repercutirá en el aprendizaje, 
la socialización, la capacidad de comprensión y otros 
procesos que dependen de aspectos cognoscitivos.21

La figura 4, muestra cómo pueden repercutir las ex-
periencias tempranas debidas a factores externos en el 
desarrollo del niño, la edad adulta, la descendencia o 
las siguientes generaciones. 

21 Shonkoff JP, Boyce WT, McEwen BS. Neuroscience, Mo-
lecular Biology, and the Childhood Roots of Health Dis-
parities: Building a New Framework for Health Promotion 
and Disease Prevention. JAMA 2009; 301(21):2252-2259. 

I I. PráCtICA DE SAluD PúblICA: AlInEACIón mutuA Con lA SEgurIDAD HumAnA

Figura 4. La expresión temprana de los genes y desarrollo

Fuente: National Scientific Council on the Developing Child (2010). Early Experiences Can Alter Gene Expression and Affect Long-Term Development: 
Working Paper No. 10. http://www.developingchild.net. Reproducido con permiso. Figura cortesía de Center on the Developing Child at Harvard University. 
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Una de las principales características del enfoque de la 
seguridad humana es su insistencia en la interrelación 
entre las diversas fuentes de vulnerabilidad en la vida de 
las personas. De la seguridad humana, la salud pública 
ha tomado la protección y el empoderamiento de las 
personas a través de la promoción y el fortalecimiento 
de la prestación de atención a la salud y la función de 
rectoría del sistema de salud. La eficaz aplicación de este 
proceso ocurre cuando su objetivo primario es la segu-
ridad de los individuos y las comunidades, y el principal 
foco de atención está en lograr la satisfacción de las ne-
cesidades básicas, imprescindibles para el desarrollo. Por 
consiguiente, se recomiendan políticas que 

1. generen un entorno en el cual los individuos 
y las comunidades puedan controlar su salud 
(caracterizado por el empoderamiento), y que, 
por lo tanto, los convierta en actores esencia-
les, no solo dependientes, del funcionamiento 
del sistema de salud;22

2. garanticen a las comunidades y los individuos 
la protección adecuada, ya que los estados 
siguen teniendo responsabilidades hacia sus 
poblaciones, independientemente del grado 
de empoderamiento de la comunidad, en par-
ticular cuando muchas amenazas están fuera 
de su capacidad de control.

En una revisión del 2006 comisionada por la OPS,23 se 
destacó que el sector salud ocupa un lugar privilegiado 
en la red dentro de la que opera la seguridad humana. 
Ello se debe a  que dicho sector, y específicamente sus 
servicios, es el más cercano a la población. La seguridad 
humana, como un enfoque sistémico, multisectorial y 
centrado en las personas, se posiciona en el nivel de 
la comunidad para empoderar, proteger y aumentar la 
capacidad de adaptación a la hora de enfrentarse con 
las fuentes de inseguridad. 

Uno de los elementos clave de la seguridad humana 
es la capacidad de un sistema de salud de fortalecer a 
las comunidades especialmente vulnerables y aumen-
tar su resiliencia mediante la apropiación del conoci-
miento sobre su condición, así como su capacidad para 
hacer frente a las amenazas.24 El enfoque de la segu-

22 Organización Mundial de la Salud (OMS). Carta de Ot-
tawa para la Promoción de la Salud. Primera Conferencia 
Internacional sobre la Promoción de la Salud. Ottawa, On-
tario, Canadá, 21 de noviembre de 1986. Ginebra: OMS; 
1986 (Documento WHO/HPR/HEP/95.1). 

23 Phebo L, Solares D, Jacome F, Concha-Eastman A. Health 
and Human Security in the Americas: Priorities, Strategies 
and Recommendations. Rio de Janeiro: Instituto de Estu-
dos da Religião (ISER); 2006. 

24 Reich MR; Takemi K, Roberts MJ, Hsiao WC. Global Action 
on Health Systems: A proposal for the Toyako G8 Summit. 
The Lancet 2008;371:865-869.

ridad humana permite una atención primaria de salud 
renovada, con una finalidad integradora que mejora de 
inmediato su interrelación con las acciones emprendi-
das por otros sectores y, al mismo tiempo, fortalece la 
prestación de servicios. 

En el ámbito de la seguridad humana se empieza por 
analizar las necesidades y vulnerabilidades a través de 
las siete dimensiones de las amenazas a la seguridad 
humana, según las reconoce la propia comunidad. Esto 
puede hacerse mediante la participación activa de la 
comunidad, una práctica común de la promoción de 
la salud que se puede enriquecer con las metas de la 
seguridad humana.25 Además, este enfoque refuerza la 
capacidad de la comunidad para adaptarse a o hacer 
frente a tales amenazas y, por lo tanto, aumenta la ca-
pacidad de adaptación individual y comunitaria. Más 
aún, promueve y realiza un análisis de impacto en salud 
aplicadas a la seguridad humana, a fin de mejorar los 
resultados positivos y limitar las consecuencias nega-
tivas de las intervenciones en los diferentes sectores. 

En la salud pública se empieza por un diagnóstico co-
munitario o un análisis de la situación de la salud. Por 
consiguiente, la seguridad humana sitúa a la salud 
pública en una mejor posición para abordar las in-
quietudes sociales más importantes por factores contri-
buyentes y condiciones (y no solo por consecuencias). 
Esto, a su vez, estimula el liderazgo de los agentes de 
salud al alentarlos para que conviertan la seguridad hu-
mana en una herramienta que luego influirá en otros 
sectores. La salud pública debe centrarse en procurar 
que las necesidades básicas estén cubiertas mediante 
el apoyo al desarrollo y el bienestar. Distintos factores 
o amenazas pueden ser causa de mala salud, inclui-
dos, entre otros, la falta de acceso a la atención de 
salud o a los establecimientos de salud, al personal de 
salud y a los productos médicos; la estigmatización y la 
discriminación; la contaminación del agua; la nutrición 
deficiente; los conflictos internos, etcétera Como con-
secuencia de la falta de acceso a los servicios de salud, 
la mala salud puede llevar a la pérdida del trabajo, la 
falta de oportunidades educativas, la desesperanza, et-
cétera Para mejorar el bienestar y la dignidad de la po-
blación destinataria, es preciso abordar estas amenazas 
interconectadas involucrando a otros expertos y orga-
nizaciones con experiencia en los temas pertinentes.26

25 Quijano Calle AM, Gutiérrez Alberoni L. Guía para el di-
agnóstico local participativo: componente comunitario de 
la estrategia AIEPI. Washington, DC: Organización Pana-
mericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS); 2005. 

26 Takemi K. Proposed Framework for Creating Guidelines 
on Human Security from the Perspective of the Health 
Field. Documento presentado en la reunión de diciembre 
del 2011 y publicado en línea con fecha 24 de febrero del 
2012. 

I I. PráctIca de salud PúblIca: alIneacIón mutua con la segurIdad humana
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El enfoque de la seguridad humana enriquece a la salud 
pública y amplía los vínculos entre salud y desarrollo. 
Para las poblaciones más vulnerables, la seguridad hu-
mana aborda los Objetivos de Desarrollo del Milenio27 
de reducir la pobreza y el hambre, así como de mejorar 
la salud infantil, la salud materna y los vínculos de la 
salud con la sostenibilidad ambiental. En la medida en 
que la seguridad humana es esencial para el desarrollo 
—incluida la protección económica frente a los gastos 
catastróficos relacionados con la enfermedad—, crea 
las condiciones para que la salud realice su propia con-
tribución a los cimientos del desarrollo sostenible. 

La salud pública: contribuciones a 
la seguridad humana
El informe del 2003 de la Comisión de las Naciones 
Unidas sobre la Seguridad Humana, La seguridad hu-
mana, ahora, dedica todo el capítulo 6 a la salud y 
afirma: “La buena salud es esencial y decisiva para el 
logro de la seguridad humana. Es esencial porque la 
protección de la vida humana está en el corazón de la 
seguridad. La seguridad sanitaria es el núcleo vital de la 
seguridad humana, y la enfermedad, la discapacidad y 
la muerte prevenible son ‘amenazas críticas generaliza-
das’ para la seguridad humana.”28

27 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), United Nations Develop-
ment Programme (UNDP). Reunión Conjunta OPS-PNUD: 
Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Segu-
ridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad 
de Panamá: OPS-PNUD; 2010.

28 United Nations, Office for the Coordination of Humani-
tarian Affairs (UN), Human Security Unit, Commission 
on Human Security (UN/OCHA/HSU/CHS). Human Secu-
rity Now: The Final Report, Chapter 6, Better Health for 
Human Security. New York: United Nations; 2003. 

Aunque gran parte de la controversia alrededor de 
la seguridad humana se debe a la percepción de que 
compite con la soberanía estatal, la salud pública co-
munitaria no compite con los intereses de la seguri-
dad del Estado. La salud mejora la seguridad humana 
al poner el acento en el enfoque comunitario como 
interacción natural en una asociación a largo plazo, in-
cluso en situaciones de inseguridad estatal.29 La salud 
pública también ilustra el modo en que las medidas de 
protección estatales pueden ser equilibradas con me-
didas impulsadas por la comunidad, que sirven para 
empoderarla. 

La salud pública fortalece aun más la seguridad hu-
mana en su finalidad común, dado que la seguridad 
humana que resulta de las acciones de salud es una 
condición previa para la seguridad personal, la segu-
ridad estatal, la seguridad sanitaria, la paz, la sosteni-
bilidad y el desarrollo. La salud pública también puede 
ofrecer a la seguridad humana un conjunto de conoci-
mientos y herramientas de evaluación esenciales para 
la práctica local, subnacional y nacional. Los métodos 
que utilizan un marco multifactorial e instrumentos 
epidemiológicos,30 el análisis multifactorial de la situa-
ción , la evaluación de la repercusión y la evaluación 
comparativa de riesgos, entre otros, se podrían aplicar 
igualmente para vincular salud y seguridad humana y, 
por lo tanto, enriquecer la práctica general. 

29 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), United Nations Develop-
ment Programme (UNDP). Reunión Conjunta OPS-PNUD: 
Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Segu-
ridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad 
de Panamá: OPS-PNUD; 2010. 

30 Ibíd.

I I. PráctIca de Salud PúblIca: alIneacIón mutua con la SegurIdad humana
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Los principios de la seguridad humana son evidentes en todas las actividades de salud pública. En las siguientes 
secciones se tratan con más detalle la manera en que estos principios se aplican en el contexto de las principales 
áreas de acción de la salud pública; por ejemplo, la promoción de la salud, la prestación de los servicios de aten-

ción de salud y las actividades de rectoría. 

El enfoque de empoderamiento como parte de la salud pública

La salud pública, por su posición, está en condiciones de aplicar los principios de la seguridad humana. La práctica 
“salutogénica” de la promoción de la salud31 es coherente con el principio operativo del empoderamiento. La promo-
ción de la salud procura darles a las personas la capacidad de controlar sus propios determinantes y, en consecuencia, 
mejorar su salud.32 De las cinco funciones de promoción de la salud mencionadas en la Carta de Ottawa, de 1986,33

tres se centran en las personas: 

1. Desarrollo de aptitudes individuales y familiares.
2. Fortalecimiento de la acción comunitaria.
3. Creación de entornos saludables.

Los otros dos aspectos centrales para crear condiciones apropiadas para garantizar la salud son: 

4. La formulación de políticas saludables.
5. La reorientación de los servicios de salud.

31 Lindström B, Eriksson M. Salutogenesis. Journal of Epidemiology Community Health 2005; 59:440-442. 
32 Organization Mundial de Salud(OMS), Departmento de Enfermedades no Transmisibles y Salud Mental. Carta de Bangkok para 

la promoción de la salud en un mundo globalizado. Nueva Delhi: OMS; 2005. 
33 Organización Mundial de la Salud (OMS).  Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud. Primera Conferencia Internacional 

sobre la Promoción de la Salud. Ottawa, Ontario, Canadá, 21 de noviembre de 1986. Ginebra: OMS; 1986 (Documento WHO/
HPR/HEP/95.1). 

III. De qué manera la salud pública genera 
seguridad humana

Salud y bienestar Seguridad humana

Salud pública Determinantes sociales

Protección Empoderamiento

Figura 5. Relaciones entre la salud y la seguridad humana
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Para la seguridad humana, la promoción de la salud 
es la estrategia clave de salud pública. Se trata de 
una estrategia que se practica ampliamente, como lo 
demuestran los modelos de promoción de la salud 
actuales.34 La participación comunitaria es una parte 
esencial del enfoque de promoción de la salud. Su de-
sarrollo sistemático es fundamental para enfrentar los 
retos de salud pública, como puede observarse en el 
reciente llamado a abordar las enfermedades no trans-
misibles como amenaza para la seguridad humana.35 
Se ha demostrado fehacientemente que, para aumen-
tar la eficacia, las cinco funciones de promoción de la 
salud mencionadas se deben ejecutar de manera sin-
cronizada y no aislada, y se deben apoyar con medidas 
de vigilancia y mercadeo social.36

Con el fin de fortalecer la capacidad y adoptar un 
marco “salutogénico”,37 se dispone de un conjunto de 
instrumentos para el desarrollo de los recursos perso-
nales y comunitarios en su relación con la promoción 
de la salud.38 Estas herramientas se pueden encontrar 
en la plataforma de recursos para la promoción de la 
salud pública creada en el 2012 por la Universidad de 
Kansas, Community Toolbox.39 

El fortalecimiento de los activos familiares es el objetivo 
central de la National Alliance of Children’s Trust and 
Prevention Funds (NACTP, por sus siglas en inglés), un 
modelo basado en la premisa de que el fortalecimiento 
de los activos familiares y el apoyo social contribuyen a 
reducir el consumo de drogas y la violencia y a mejorar 
el desempeño de los niños.40 Inicialmente, se creó en 
los Estados Unidos, pero recientemente se ha realizado 

34 Santos-Burgoa C, Rodríguez-Cabrera L, Rivero L, Ochoa J, 
Stanford A, Latinovic L et al. Implementation of Mexico’s 
Health Promotion Operational Model. Prev Chronic Dis 
2009;6(1). 

35 Beaglehole R, Bonita R, Horton R, Adams C, Alleyne G, 
Asaria P et al. Priority actions for the noncommunicable 
disease crisis. The Lancet 2011;23;377(9775):1438-47.

36 International Union for Health Promotion and Education 
(IUHPE), European Commission (EC). The Evidence of 
Health Promotion Effectiveness. Shaping Public Health 
in a New Europe. Vanves, Francia: Oxford University 
Press;2000. Parte I | Parte II 

37 Lindström & Eriksson, op. cit.
38 Fawcett SB, Schultz JA, Carson VL, Renault VA and Fran-

cisco VT. Using Internet Based Tools to Build Capacity for 
Community Based Participatory Research and Other Ef-
forts to Promote Community Health and Development. 
En: Minkler M and Wallerstem N (eds.). Community Based 
Participatory Research for Health. San Francisco, Califor-
nia: Jossey-Bass; 2002:155-178. 

39 University of Kansas. Community Toolbox-Bringing Solu-
tions to Light. Lawrence, KS: University of Kansas; 2012. 

40 National Alliance of Children’s Trust & Prevention Funds 
(NACTP). Safe and Healthy Children Strong and Stable 
Families Thriving and Prosperous Communities: Plan for 
2006–2011. NACTP; 2006. 

la adaptación cultural para que se pueda usar en otras 
partes del mundo.41 El desarrollo de la capacidad de las 
personas y de las acciones comunitarias se refuerza con 
los avances más recientes en materia de análisis y desa-
rrollo del “tejido social” (redes).42 Con esto, se propor-
ciona salud mediante métodos operativos para construir 
capital social, que con frecuencia se debilita por la mi-
gración, las distorsiones económicas y el crecimiento ur-
bano repentino y desordenado. Se ha demostrado que 
las relaciones sociales influyen en los comportamientos y 
aumentan las estructuras de apoyo de la población y la 
capacidad de adaptación de las personas. También, que 
la construcción de capital social (que genera eficacia co-
lectiva, sentido de comunidad y cohesión entre vecinos) 
reduce  la paternidad negligente, el maltrato psicológico 
y la violencia doméstica.43

Se observó que el análisis del tejido social, así como 
las intervenciones en las relaciones sociales y en su 
creación en las comunidades, constituyen herramien-
tas cada vez más importantes para las intervenciones 
de salud pública a nivel de la comunidad.44 Mediante 
el análisis de la trama social, la comunidad no solo se 
puede definir desde el punto de vista geográfico (ve-
cindario, pueblo, ciudad, distrito o municipio y país) 
sino también por sus vínculos sociales, sus enfoques 
comunes (respecto del trabajo, las preocupaciones de 
índole económica, la vida profesional o los problemas 
de salud) y su participación en actividades conjuntas.45 
La salud pública contribuye con este concepto multi-
facético a aumentar la seguridad humana, abordando 
problemas multifactoriales tan diversos como la tuber-
culosis46 o la violencia familiar e interpersonal.47 

Como el principal interés de la promoción de la salud es 
empoderar a las personas para que modifiquen eficaz-
mente sus determinantes y controlen su salud, estas ac-
ciones van más allá de la práctica de proporcionar buena 

41 Kumpfer KL, Pinyuchon M, Teixeira de Melo A, Whitesi-
de HO. Cultural Adaptation Process for International Dis-
semination of the Strengthening Families Program. Eval 
Health Prof 2008; 31: 226-239. 

42 Valente TW. Social Networks and Health: Models, Meth-
ods, and Applications. New York: Oxford University Press; 
2010. 

43 Zolotor AJ, Runyan DK. Social Capital, Family Violence, 
and Neglect. Pediatrics 2006; 117; e1124-e1131. 

44 Barabási A. Network Medicine: From Obesity to 
the “Diseasome.” New England Journal of Medicine 
2007;357:404-407. 

45 McQueen DV. Strengthening the Evidence Base for 
Health Promotion. Health Promotion International 
2001;16(3):261-268. 

46 McKenzie A, Liaz K, Tillinghast JD, Krebs VE, Diem LA, 
Metchock B et al. Transmission Network Analysis to 
Complement Routine Tuberculosis Contact Investigations. 
American Journal of Public Health 2006;96(11):1-11. 

47 Zolotor AJ, Runyan DK. Social Capital, Family Violence, 
and Neglect. Pediatrics 2006; 117; e1124-e1131. 
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información médica y sobre prevención y abarcan tam-
bién los factores de riesgo tradicionales; por ejemplo, 
los comportamientos perjudiciales para la salud (o, por 
el contrario, comportamientos que mitigan los riesgos 
para la salud). Diariamente, los individuos se ven obli-
gados a tratar los determinantes mediatos relacionados 
con la vida cotidiana y las condiciones sociales predo-
minantes. Las actividades de promoción de la salud, de 
equipos de promotores48 de salud u otros profesionales, 
incluyen la capacidad de interactuar con las personas en 
hogares, escuelas y lugares de trabajo. La promoción de 
la salud abarca aspectos que van desde municipios salu-
dables hasta lugares de trabajo o escuelas saludables, y 
todos pueden utilizarse para fomentar la salud y la segu-
ridad humana como un todo.49

La atención de salud y la prestación de 
servicios de salud

En la prestación de los servicios de salud se pueden 
observar más evidencias del doble enfoque de protec-
ción y empoderamiento que propone el concepto de la 
seguridad humana; en la prestación, el nivel de primer 
contacto sirve como principal punto de acceso al siste-
ma de atención de salud. Las buenas prácticas familiares 
se han expandido con éxito a través de las visitas a do-
micilio vinculadas a las unidades médicas y, en el caso 
del Brasil, lo que es más importante, se han extendido 
a las familias pobres.50 La salud familiar y comunitaria es 
inherente a la atención primaria y también a su renova-
ción, y en la actualidad en la Región se está trabajando 
para desarrollarla aún más.51 Por su función de vía de 
acceso al sistema de salud, la atención primaria impulsa 
el acceso equitativo a los servicios de salud esenciales 
para la población. Este nivel procura prestar atención in-
tegral, integrada y continua, que aborde la mayoría de 
las necesidades de atención de la población. Su vínculo 
más estrecho es con personas, familias y comunidades, 
así como con otros sectores sociales y, por ende, faci-
lita la participación social y actividades intersectoriales, 
ambas esenciales para abordar los elementos causa-

48 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Informe Quinquenal de la 
Directora 2003-2007. Washington, DC; OPS/OMS; 2007. 

49 Dirección General de Promoción de la Salud (DGPS). Mod-
elo Operativo de Promoción de la Salud. México, D.F.: 
DGPS; 2006. 

50 Harris M. Integrating Primary Care and Public Health—
Learning from the Brazilian Way. London Journal of Pri-
mary Care 2011; 1-9.

51 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Redes Integradas de Ser-
vicios de Salud: Conceptos, Opciones de Política y Hoja de 
Ruta para su Implementación en las Américas. En: OPS/
OMS, Renovación de la atención primaria de salud en las 
Américas, No. 4. Washington, DC: OPS/OMS; 2010.  

les que determinan la seguridad humana. Este primer 
nivel de atención, que integra la atención preventiva y 
la atención médica, brinda oportunidades para crear 
herramientas nuevas que permitan conocer los deter-
minantes inmediatos y sociales de la salud y den a los 
profesionales los medios necesarios para reconocer las 
vulnerabilidades de la población. Aquí se involucra a un 
nuevo papel, uno que incluye la identificación, así como 
la gestión de los determinantes, y con ella los instrumen-
tos que se desarrollen y utilicen con este fin. 

La protección social

El pilar de la protección constituye un apoyo impor-
tante para las actividades de salud pública y también 
forma parte de su función rectora. La protección se 
puede dividir en dos áreas principales: la protección 
contra los riesgos para la salud y la protección social. 
El término “protección social” se refiere a un servicio 
público esencial dirigido a ayudar a los ciudadanos a 
hacer frente a los riesgos, las vulnerabilidades y el ham-
bre. La protección social fue reconocida por primera 
vez como un derecho humano en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
de 1948, la cual establece que toda persona, como 
miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social.52 La Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos considera 
iniciativas de protección social a las “políticas y los pro-
gramas dirigidos a posibilitar que las personas respon-
dan a diversas contingencias y a gestionar los niveles 
de riesgo o privación considerados inadmisibles por la 
sociedad”.53 Estos esquemas procuran compensar la 
pérdida o reducción sustancial de los salarios; brindar 
asistencia a las familias con niños y proporcionar aten-
ción de salud, vivienda, agua y saneamiento, así como 
educación o asistencia social. Los principales esquemas 
de protección dirigidos a cubrir las necesidades de quie-
nes viven en la pobreza extrema incluyen mecanismos 
de transferencias condicionadas, cobertura de gastos 
escolares, pensiones sociales, vales de comida, entrega 
de alimentos, exención de los costos de la atención de 
salud o de la educación y servicios subsidiados. 

El Banco Mundial establece que la protección social 
tiene tres objetivos: 

1. adecuar el consumo
2. prevenir la pobreza

52 Naciones Unidas. Declaración Universal de Derechos Hu-
manos. Nueva York: Naciones Unidas; 1948. http://www.
un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml. 

53 United Nations, Office of the High Commissioner for 
Human Rights (UN/OHCHR). Social Protection Measures 
and the MDG’s 2010. Ginebra: UN/ACNUDH, 2010. 
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3. desarrollo de capital humano.54

Cuando un acontecimiento repentino reduce los in-
gresos de una persona, deben existir políticas que 
permitan a los individuos y los hogares reemplazar 
parte de los salarios perdidos, de manera de prevenir 
la necesidad de reducir drásticamente el consumo; en 
otras palabras “adecuar” su consumo. Para prevenir la 
pobreza, el sistema de protección social no solo debe 
proteger a los individuos de bajos ingresos de los im-
pactos o fracturas en su vida; también debe realizar 
transferencias adicionales para aumentar su capacidad 
de consumo a largo plazo hasta un nivel que supere el 
mínimo socialmente aceptable. La meta del capital 
humano es proporcionar a los individuos de bajos 
ingresos un incentivo para invertir en su propio 
capital humano y promover el uso productivo del 
mismo, tanto para ellos como para la sociedad; 
por ejemplo, facilitando su acceso a empleos. 

Las estrategias de protección social en materia de salud 
tienen como finalidad eliminar la exclusión. Incluyen 
intervenciones públicas destinadas a garantizar el ac-
ceso de los ciudadanos a una atención de salud razo-
nable y eficaz, y a reducir la repercusión económica y 
social negativa de las situaciones personales adversas 
(por ejemplo, la enfermedad o el desempleo) o de los 
fenómenos adversos (por ejemplo, desastres natura-
les) sobre la población en general o sobre los grupos 
más vulnerables de la sociedad.55 En este contexto, la 
protección social en materia de salud puede definirse 
como la garantía de la sociedad, a través de sus 
autoridades públicas, de que los individuos o los 
grupos pueden satisfacer sus necesidades y de-
mandas de salud mediante el acceso adecuado 
a los servicios existentes en el sistema de salud del 
país, independientemente de su capacidad de pago. 
Los grupos sociales incapaces de aprovechar esta ga-
rantía son los “excluidos” de la salud. La extensión 
de la protección social en materia de salud incluye un 
conjunto de mecanismos diseñados para garantizar el 
acceso de una población a la protección sanitaria y la 
atención de salud a través de la asignación de distintos 
recursos y no solo tomando medidas para mejorar la 
prestación de servicios públicos a cargo del Estado. 

Por lo tanto, la protección social en materia de salud 
se entiende como la garantía del Estado de que los 
ciudadanos podrán ejercer ampliamente sus dere-

54 Banco Mundial. Hacia una protección social eficaz para 
todos en América Latina y el Caribe. Washington, DC: 
Banco Mundial; 2010. 

55 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Agenda de Salud para 
las Américas 2008-20017, Documento presentado por los 
Ministros de Salud de las Américas. Panamá, 2007. Wash-
ington, DC; OPS/OMS; 2007. 

chos, más que como el hecho de proveer prestaciones 
de asistencia social concedidas a discreción de las au-
toridades. En la práctica, se deben cumplir tras condi-
ciones para que la extensión de la protección social en 
materia de salud funcione como garantía eficaz de: 

●● Acceso a servicios: Prestaciones de atención de 
salud accesibles en cuanto a los aspectos geográfi-
cos, culturales y económicos. 

●● Seguridad económica de las familias: Garantía de 
que los gastos de una familia para pagar servicios de 
salud no ponen en peligro su estabilidad económica 
o el desarrollo personal de sus miembros.

●● Solidaridad en el financiamiento: Garantía de 
flujo de subsidios transversales intergeneraciona-
les y entre distintos grupos ocupacionales y de di-
ferentes niveles de ingreso.56

●● Dignidad en la atención: Prestación de atención 
de salud de calidad en un entorno respetuoso del 
origen racial y el acervo cultural de los usuarios, así 
como de su situación económica, y que se vale del 
diálogo social para crearlo.57,58

Sobre la base de los valores fundamentales de acceso 
universal, solidaridad, equidad y justicia social, la pro-
tección social en materia de salud comprende todo los 
instrumentos dirigidos a eliminar las barreras económi-
cas que impiden el acceso a los servicios de salud y 
a proteger a las personas de los efectos empobrece-
dores de los gastos médicos. Los costos económicos 
de la inacción son extremadamente altos. No invertir 
en protección social en materia de salud genera costos 
posteriores enormes, que van desde el deterioro del es-
tado de salud y el aumento de los niveles de pobreza 
hasta la inestabilidad social causada por las fracturas 
sociales. En consecuencia, la protección social en ma-
teria de salud es un instrumento importante para salir 
del círculo vicioso de la pobreza. 

La función rectora de la salud pública 
en su aplicación a la seguridad 
humana

Según la OMS, las tareas de la función de rectoría son: 
formular políticas; sincronizar las políticas públicas; pro-

56 Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organización 
Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la 
Salud (OPS/OMS). Iniciativa conjunta de la OIT y la OPS 
sobre la extensión de la protección social en materia de 
salud. Washington, DC: OPS/OMS; 2005. 

57 Ibíd.
58 Organización Panamericana de la Salud / Organización 

Mundial de la Salud (OPS/OMS). Agenda de Salud para 
las Américas 2008-20017, Documento presentado por los 
Ministros de Salud de las Américas. Panamá 2007. Wash-
ington, DC; OPS/OMS; 2007.
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teger; influir en otros sectores mediante la reglamenta-
ción, la convocatoria o la promoción; y recopilar, analizar 
y difundir información.59 Como función del sistema de 
salud, la rectoría tiene implicaciones en cuanto a la di-
mensión protectora de la seguridad humana frente a la 
población. Esencialmente, como función del gobierno, 
el desarrollo de la función de rectoría se correlaciona con 
el grado de relación recíproca del sistema con las princi-
pales amenazas a las que se enfrenta la población. 

El tema del agua, por ejemplo, ilustra las implicaciones 
a nivel local tanto para las familias como para las 
comunidades. El agua es esencial para la vida, y su falta 
repercute directamente en la alimentación, la higiene 
y, eventualmente, la migración.60 Con frecuencia, 
la mala distribución del agua tiene que ver con un 
diseño inadecuado o inequitativo de los sistemas de 
abastecimiento de agua, siendo así que los criterios de 
salud deberían influir en las políticas y las decisiones. Más 
allá del acceso y el abastecimiento suficientes, la calidad 
del agua influye directamente en la higiene personal, las 
enfermedades transmisibles, la exposición a sustancias 
tóxicas y las enfermedades crónicas. La organización 
del cuidado y la vigilancia del agua deben formar 
parte de la función regulatoria del sistema de salud. La 
vigilancia y la información sobre las condiciones del agua 
y su repercusión en la salud deben ser responsabilidad 
de los servicios de salud. A la vez, los servicios de 
salud deben tener una comunicación estrecha con la 
población, con miras a fomentar el empoderamiento 
para la acción. En las políticas nacionales y mundiales 
se ha observado que las irregularidades en la calidad del 
agua y el acceso a esta provienen de la variabilidad y 
el cambio climáticos, que tienen su propia relación con 
los desastres naturales. Por lo tanto, en este modelo 
dual de salud y seguridad humana la función de 
rectoría constituye una forma de protección. Se 
podrían realizar consideraciones similares respecto de 
los riesgos ocupacionales (tanto en el sector formal 
como en el informal), la inocuidad de los alimentos y la 
vivienda adecuada. 

El sistema de salud y su relación con la 
seguridad humana

El informe de 2003 de la Comisión de las Naciones Uni-
das sobre la Seguridad Humana, La seguridad humana, 

59 World Health Organization (WHO). Report on WHO 
Meeting of Experts on the Stewardship Function in Health 
Systems. Ginebra: OMS; 2001. (Documento HFS/FAR/
STW/00.1) 

60 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Agua y saneamiento: Evi-
dencias para políticas públicas con enfoque en derechos y 
resultados en salud pública. Washington, DC: OPS/OMS; 
2011. 

ahora, destacó tres cuestiones sanitarias que cons-
tituyen las mayores amenazas para la seguridad 
humana: 

1. las enfermedades infecciosas extendidas en 
todo el mundo,

2. las amenazas relacionadas con la pobreza,
3. la violencia y la crisis.61

El informe recomienda sistemas rápidos de intercam-
bio de información para responder a las amenazas re-
lacionadas con las enfermedades infecciosas; hace un 
llamamiento a la actuación urgente para combatir la 
infección por el VIH/SIDA y otras enfermedades que 
ponen en peligro la seguridad humana; aborda el tema 
de los derechos de propiedad intelectual y la promo-
ción de la seguridad humana mediante la vinculación a 
escala mundial de los sistemas nacionales de vigilancia 
y control de enfermedades y el establecimiento de un 
sistema público básico de atención primaria de salud 
adaptado a las prioridades nacionales, y promueve el 
establecimiento de un seguro de salud comunitario 
para proteger a las personas vulnerables de las pérdi-
das devastadoras a causa de una enfermedad imprevis-
ta. El núcleo de estas recomendaciones se refiere a un 
segmento particular de la salud pública centrado en el 
acceso a los servicios de salud. 

La OMS especificó cuatro funciones de un sistema 
de salud: 

1. rectoría (o supervisión),
2. prestación de servicios (provisión de servicios),
3. generación de recursos,  

(inversiones, capacitación),
4. financiamiento.62

En el marco de la seguridad humana, la función 
de rectoría proporciona los medios de protección 
prestando servicios para atender necesidades básicas. 
Sin embargo, el financiamiento estatal es esencial 
para evitar a las familias gastos catastróficos que 
perjudicarían su seguridad. Siempre ha estado claro 
que las medidas mundiales en materia de sistemas de 
salud (por ejemplo, la Declaración de Alma-Ata) han 
establecido la infraestructura para la prestación de 
servicios, pero también que los programas verticales 
han dominado las iniciativas mundiales recientes. De 
todas maneras, los sistemas de salud proporcionan una 
estructura que permite la asistencia y la promoción de 
la salud, la prevención de enfermedades y la curación 

61 United Nations, Commission on Human Security (UN/
CHS). Human Security Now. New York: UN/CSH; 2003. 

62 Organización Mundial de la Salud (OMS). Informe sobre la 
salud en el mundo 2000: Mejorar el desempeño de los sis-
temas de salud. Ginebra,  OMS; 2000. http://www.who.
int/whr/2000/en/whr00_es.pdf
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mediante recursos institucionales, reglamentación y 
vigilancia.63 El énfasis actual está en el desempeño 
de los sistemas de salud para el cual, la OPS presenta 
un ejemplo en la Figua 6.64 En este sentido, se están 
ensayando distintos enfoques. El reto, hoy, estriba en 
incluir en la evaluación del desempeño no solo una 
evaluación de la medida en que el sistema de salud 
contribuye a mejorar la salud, sino también en qué 
forma coadyuva a modificar los determinantes de la 
vulnerabilidad humana de una manera que quizá 
mejore aún más la salud65. 
La salud y la seguridad humana no es solo un 
campo de actuación sino también de conocimien-
to, y requiere una exploración más exhaustiva. En el 
2009, un examen comisionado de 111 estudios sobre 
salud y seguridad humana indicó que la salud rara vez 
fue el centro de la investigación. Además, la mayoría 

63 Reich MR; Takemi K, Roberts MJ, Hsiao WC. Global Action 
on Health Systems: A proposal for the Toyako G8 Summit. 
The Lancet 2008;371:865-869. 

64 Montenegro H. Analytical Framework & Methodology for 
Health Systems Performance Assessment (HSPA). Wash-
ington, DC: Pan American Health Organization/World 
Health Organization (PAHO/WHO); 2011. 

65 Committee on the Institutional Means for Assessment of 
Risks to Public Health, National Research Council. “Front 
Matter.” Risk Assessment in the Federal Government: 
Managing the Process. Risk Assessment in the Federal Go-
vernment: Managing the Process. Washington, DC: The 
National Academies Press, 1983.

de los documentos fueron académicos y de naturaleza 
conceptual y especulativa.66

Una revisión breve (realizada por los autores) de las pu-
blicaciones en la base de datos PUBMED que se con-
centró en la bibliografía arbitrada sobre salud mostró 
que en los 16 últimos años se han publicado 37 traba-
jos sobre seguridad humana, pero que solo uno tenía 
un enfoque empírico. 

Es evidente que la seguridad humana es un campo 
de investigación que todavía debe ampliarse. Mu-
chas disciplinas, como la epidemiología (específica de 
la salud), la sociología y la promoción de la salud, entre 
otras, pueden contribuir a crear el marco de la salud y 
la seguridad humana. El enfoque epidemiológico de 
factores de riesgo, análisis de riesgos y evaluación 
de riesgos puede ser útil para el desarrollo de la 
base de conocimientos necesaria para la seguri-
dad humana.67

66 Rojas Aravena F, Álvarez Marín E. Seguridad Humana: Es-
tado de Arte. San José: Facultad Latinoamericana de Cien-
cias Sociales (FLACSO); 2010. 

67 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), United Nations Develop-
ment Programme (UNDP). Reunión Conjunta OPS-PNUD: 
Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Segu-
ridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad 
de Panamá: OPS-PNUD; 2010. 
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Marco de la OPS para la evaluación del desempeño de los sistemas de salud. Esferas esenciales.
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Los principales elementos que la salud debe considerar en relación con la seguridad humana son los siguientes: 

●● Las cambiantes amenazas a la seguridad derivadas de los desastres naturales y provocados por el hombre; los 
conflictos y la violencia interna; los desplazamientos masivos; los riesgos relacionados con la salud; el repentino 
deterioro económico y financiero; el tráfico de seres humanos, entre otros, han llevado a revisar viejos conceptos 
y reconocer la vulnerabilidad humana como un importante reto para la paz, la seguridad y el desarrollo a largo 
plazo. 

●● La diversidad de las amenazas de hoy va más allá de las nociones tradicionales de seguridad y plantea graves 
problemas tanto a los estados como a las personas; los marcos convencionales no dan cuenta de esta diversidad. 

●● Las nuevas amenazas no solo retan a los individuos y las comunidades locales sino que tienen el potencial de 
desbordarse y convertirse en amenazas para la seguridad nacional, regional e internacional. 

Los anteriores son solo algunos conceptos relacionados con la salud y la seguridad humana y con su alcance. Es ne-
cesario analizar las diferentes definiciones y los enfoques causales que delimitarán aún más el campo de trabajo de 
la salud pública en el ámbito de la seguridad humana. 

Alcance de la acción

En el informe de 2005 del Secretario General de las Naciones Unidas a la Asamblea General titulado Un concepto 
más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos para todos se afirma: “Debemos reformar la 
Organización en formas nunca antes imaginadas —mejorando las prácticas básicas de gestión, construyendo un 
sistema de las Naciones Unidas más transparente, eficiente y eficaz y renovando nuestras principales instituciones 
intergubernamentales de manera que reflejen el mundo de hoy y promuevan las prioridades expuestas en el pre-
sente informe— y debemos hacerlo con una audacia y una rapidez nunca antes vistas”.68 El reconocimiento de que 
el modelo tradicional de seguridad centrado en el Estado no ha logrado proteger adecuadamente a los individuos 
y las comunidades dentro de sus fronteras ha justificado la ampliación del alcance de la seguridad.69 Si bien las 
Naciones Unidas crearon el concepto de la seguridad humana, los Estados soberanos aprecian cada vez más la fuerza 
de este enfoque, a medida que la naturaleza compleja de las amenazas de hoy dificulta sus esfuerzos para preservar 
la seguridad dentro de sus fronteras. 

En el 2002, la OPS elaboró su informe sobre Salud y seguridad hemisférica,70 que presentó a la Comisión de la Se-
guridad Hemisférica del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos (OEA). Este documento 
establece que la salud desempeña una función fundamental y que la relación entre salud y seguridad hu-
mana es de mutua dependencia: a más salud, más seguridad humana y a más seguridad humana, mejores 
condiciones para la salud y mejor calidad de vida. Lincoln C. Chen, miembro de la Comisión de Seguridad Hu-
mana, afirma que seguridad sanitaria y seguridad humana están relacionadas pero no son sinónimos. En su trabajo 
de Helsinki, documenta las críticas a las que la Comisión debió responder, por ejemplo: 

“Si el concepto de seguridad humana fuera a ampliar los tipos de amenazas que se deben priorizar, se po-
dría aceptar la ampliación a otras formas de violencia o conflicto. Pero si la salud, la educación y toda clase 
de amenazas diversas fueran a ser consideradas retos para la seguridad humana, el concepto perdería su 

68 Naciones Unidas, Asamblea General. Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos 
para todos. Nueva York: Naciones Unidas; 2005. http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N05/270/81/PDF/N0527081.

pdf?OpenElement. 
69 Takemi K, Jimba M, Ishii S, Katsuma Y, Nakamura Y. Human Security Approach For Global Health. The Lancet 2008;372(9632):13-4. 
70 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS).  Salud y seguridad hemisférica. Wash-

ington, DC: OPS/OMS; 2002 
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significado, ya que todo, en última instancia, 
significa nada”.71

Si bien Chen concibe la pobreza como una amenaza de 
la seguridad humana, considera la equidad una meta 
central de la seguridad humana. 

Los documentos seminales en relación con la seguridad 
humana, incluidos el informe de 1994 del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 72  y el 
documento especial  Informes nacionales sobre el de-
sarrollo humano,73 no han reconocido en cierto modo 
la repercusión multisectorial. El informe del PNUD 
de 1994 designó  la seguridad sanitaria como una 
de las siete dimensiones de la seguridad que, en 
conjunto, constituyen la seguridad humana. Sin 
embargo, al examinar el informe, no parece que abor-
dara la interacción entre las categorías. La seguridad 
sanitaria se relaciona estrecha e individualmente con 
las siete dimensiones de seguridad definidas, y todas 
están relacionadas entre sí. El documento sobre desa-
rrollo humano nacional señaló que la “seguridad hu-
mana, cuando se amplía su alcance para incluir temas 
como el cambio climático y la salud, complica la ma-
quinaria internacional para llegar a decisiones o adop-
tar medidas con el fin de responder a las amenazas 
determinadas”.74 Con el uso del término “ampliar”, el 
concepto de seguridad humana de un modo simple, 
aunque fundamental, pasó de la seguridad humana 
centrada en el Estado a la seguridad humana centrada 
en las personas. 

“El Informe sobre desarrollo humano de 1994 
definió la seguridad humana como un con-
cepto que incluye seguridad contra amenazas 
crónicas como el hambre, la enfermedad y la 
represión, y protección contra alteraciones sú-
bitas y dolorosas de la vida cotidiana, ya sea en 
el hogar, en el empleo o en la comunidad”.75

La palabra “incluye” indica que la salud no es el único 
punto de acceso a la seguridad humana sino uno de 
varios factores vinculados. 

71 Chen L. Health as a Human Security Priority for the 21st 
Century. Maryland, USA: Helsinki Process; 2004. 

72 United Nations Development Programme (UNDP). Human 
Development Report 1994: Overview: An Agenda for the 
Social Summit. Nueva York: Oxford University Press; 1994. 

73 Jolly R, Ray DB. The Human Security Framework and Na-
tional Human Development Reports. Occasional Paper #5,  
National Human Rights Development Report. New York: 
United Nations Development Program (UNDP); 2006. 

74 Ibíd.
75 Ibíd.

Seguridad multidimensional

Si bien los componentes de salud de la seguridad hu-
mana han sido promovidos en la mayoría de las ini-
ciativas de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y las Cumbres de las Américas, la OEA recono-
ce la naturaleza multifactorial de la seguridad y hace 
hincapié en la seguridad multidimensional mediante 
un enfoque multisectorial. Sin embargo, la salud no 
se considera explícitamente, aunque sí los factores co-
nexos, como los derechos humanos: 

“La nueva concepción de la OEA de la segu-
ridad en el Hemisferio es de alcance multidi-
mensional, incluye las amenazas tradicionales 
y las nuevas amenazas, preocupaciones y 
otros desafíos a la seguridad de los Estados 
del Hemisferio, incorpora las prioridades de 
cada Estado, contribuye a la consolidación de 
la paz, al desarrollo integral y a la justicia so-
cial, y se basa en valores democráticos, el res-
peto, la promoción y defensa de los derechos 
humanos, la solidaridad, la cooperación y el 
respeto a la soberanía”.76

La OEA reconoce que 

“La seguridad se fortalece cuando profundi-
zamos su dimensión humana. Las condiciones 
de la seguridad humana mejoran mediante el 
pleno respeto de la dignidad, los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de las 
personas, así como mediante la promoción 
del desarrollo económico y social, la inclusión 
social, la educación y la lucha contra la pobre-
za, las enfermedades y el hambre”.77

La seguridad ciudadana

Además, el concepto de seguridad ciudadana ha sido 
analizado por la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH).78 Fue en América Latina donde 
la expresión “seguridad ciudadana” surgió como un 
concepto, cuando ocurrió la transición a gobiernos de-
mocráticos; sirvió para distinguir entre el concepto de 

76 Organización de los Estados Americanos, El Observatorio 
de Seguridad Ciudadana de la OEA. Informe sobre seguri-
dad ciudadana en las Américass 2011. Washington, DC: 
OEA; 2011. 

77 Organación de los Estados Americanos. Declaración sobre 
seguridad en las Américas. Documento presentado en la 
Tercera sesión plenaria. Ciudad de México: OEA; 28 de 
octubre del 2010. (OEA/Ser.K/XXXVIII;CES/dec.1/03rev.1) 

78 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
Informe sobre seguridad ciudadana y derechos humanos. 
Washington, DC: Organización de los Estados America-
nos; 2009. 
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seguridad bajo un régimen democrático y la noción de 
la seguridad de los anteriores regímenes autoritarios. 
En el caso de las dictaduras, el concepto de seguridad 
estaba asociado con términos como “seguridad nacio-
nal”, “seguridad interna” o “seguridad pública”, en 
todos los casos referidos a la seguridad del Estado. En 
los regímenes democráticos, el concepto de segu-
ridad contra la amenaza de la criminalidad o la 
violencia se asocia con la seguridad ciudadana y 
se utiliza para referirse a la seguridad primordial 
de los individuos y los grupos sociales. 

La CIDH diferencia aun más el concepto de segu-
ridad ciudadana del de seguridad humana, tal como 
lo expresa el PNUD, en el que la seguridad ciudadana 
es estrictamente una dimensión de la seguridad huma-
na. En este sentido, el más reciente Informe sobre se-
guridad ciudadana y derechos humanos, de la OEA,79 
suministra información sobre los delitos violentos y la 
situación en las instituciones penales. 

La seguridad del Estado

En la sinopsis de su informe del 2004, el Panel de Alto 
Nivel de las Naciones Unidas sobre las Amenazas, los 
Desafíos y el Cambio hizo hincapié en el hecho de que 
los fundadores de las Naciones Unidas se centraron en 
la seguridad del Estado. 

“Cuando hablaban de crear un nuevo sistema de se-
guridad colectiva lo hacían con el tradicional sentido 
militar: un sistema en que los Estados se mancomunan 
comprometiéndose a considerar que una agresión con-
tra uno de ellos es una agresión contra todos y, en tal 
caso, a reaccionar colectivamente. Pero también com-
prendían muy bien, mucho antes de que se impusiera 
la idea de la seguridad humana, que la seguridad, el 
desarrollo económico y la libertad humana eran indi-
visibles. En el preámbulo de la Carta se proclama tam-
bién que las Naciones Unidas se crearon para ‘reafirmar 
la fe en los derechos fundamentales del hombre’ y para 
‘promover el progreso social y elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad’”.80 

Las Naciones Unidas se crearon en 1945, sobre todas 
las cosas para “preservar a las generaciones venideras 
del flagelo de la guerra”, y asegurar que los horrores 
de las guerras mundiales nunca se repitieran.81 En sus 
primeros 60 años, la contribución de las Naciones Uni-

79 Ibíd.
80 Composición del Grupo de alto nivel sobre las amenazas, 

los desafíos y el cambio. Un mundo más seguro: la re-
sponsabilidad que compartimos. Nueva York: Naciones 
Unidas; 2004.  

81 Naciones Unidas. Carta de las Naciones Unidas y Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia. San Francisco: Nacio-
nes Unidas; 1945. 

das fue crucial para disminuir o mitigar esas amenazas 
para la seguridad internacional. Hoy, sesenta años des-
pués, en el informe del Panel se afirma:

“sabemos demasiado bien que las mayores 
amenazas a la seguridad con que nos en-
frentamos hoy día, y con que con enfren-
taremos en los decenios por venir, van 
mucho más allá de las guerras de agresión 
entre Estados. Estas amenazas comprenden 
la pobreza, las enfermedades infecciosas y la 
degradación del medio ambiente; la guerra y 
la violencia internas; la proliferación y el po-
sible uso de armas nucleares, radiológicas, 
químicas y biológicas; el terrorismo y la delin-
cuencia organizada. Las amenazas provienen 
tanto de actores estatales como no estatales 
y afectan la seguridad tanto de los Estados 
como de los seres humanos”.82

En su conclusión, el Informe establece que “cualquier 
suceso o proceso que cause muertes en gran es-
cala o una reducción masiva en las oportunidades 
de vida y que socave el papel del Estado como uni-
dad básica del sistema internacional constituye 
una amenaza a la seguridad internacional”.83Los 
autores consideran que hay seis grupos de amenazas 
que deben  preocupar al mundo hoy: 

●● Las amenazas económicas y sociales, como la po-
breza, las enfermedades

●● infecciosas y la degradación ambiental.
●● Los conflictos entre Estados.
●● Los conflictos internos, como la guerra civil, el ge-

nocidio y otras atrocidades
●● a gran escala.
●● Las armas nucleares, radiológicas, químicas y bio-

lógicas.
●● El terrorismo.
●● La delincuencia organizada transnacional.

Por consiguiente, las amenazas contra la seguridad del 
Estado y la seguridad humana son similares. Aun así, 
tienen diferentes dimensiones.  

La seguridad sanitaria y la salud  
y la seguridad humana

Desde el punto de vista de la salud pública, la segu-
ridad sanitaria se define como el conjunto de ac-
tividades proactivas y reactivas necesarias para 
reducir todo lo posible la vulnerabilidad a inci-

82 Composición del Grupo de alto nivel sobre las amenazas, 
los desafíos y el cambio. Un mundo más seguro: la re-
sponsabilidad que compartimos. Nueva York: Naciones 
Unidas; 2004.  

83 Ibíd.
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dentes agudos de salud pública capaces de poner 
en peligro la salud colectiva de las poblaciones.84 
“La “protección de la salud pública mundial” fue el 
tema del Informe sobre la salud en el mundo 2007, 
aunque la definición propuesta fue “reducir la vulnera-
bilidad de las poblaciones frente a amenazas sanitarias 
agudas”.85 Las emergencias son el centro de atención 
del Informe sobre la salud en el mundo 2007, y la “pro-
tección de la salud pública” abarca la protección con-
tra enfermedades propensas a generar epidemias, las 
enfermedades de transmisión alimentaria, los brotes 
epidémicos accidentales y deliberados, y los desastres 
ambientales. La OMS y el Comité Permanente Intera-
gencial de Naciones Unidas subrayan que la meta de 
la respuesta del sector de la salud durante las crisis hu-
manitarias es “reducir la mortalidad, la morbilidad y la 
discapacidad evitables, y restaurar la provisión de, y el 
acceso equitativo a, atención en salud preventiva y cu-
rativa tan pronto como sea posible y de la manera más 
sostenible que sea factible”.86

El término “seguridad sanitaria”, utilizado por los 
ministros y secretarios de salud de las Américas, 
también está “centrado en las emergencias”. Los 
subtemas tratados en la Agenda de Salud para las 
Américas 2008–2017 en el capítulo “Fortalecimiento 
de la seguridad nacional” fueron: preparación y planifi-
cación intersectorial para casos de desastre, pandemias 
(incluida la gripe), enfermedad, problemas fronterizos 
y enfermedad, y respuesta rápida a amenazas.87 Es im-
portante no perder de vista que la seguridad nacional 
o del Estado es importante para la salud y la seguridad 
humana. La vigilancia de enfermedades que constitu-
yen amenazas particularmente graves es el principal 
objetivo del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) 
revisado en el 2005. Como escribieron Guénaël Rodier 
y colaboradores en el artículo “Global Public Health Se-
curity and International Law”,

“sumar las amenazas a la seguridad de la salud 
pública derivadas de enfermedades infeccio-
sas nuevas y reemergentes, y la preocupación 
por la diseminación intencional de sustancias 

84 Organización Mundial de la Salud (OMS). Informe sobre la 
salud en el mundo 2007: Un porvernir más seguro. Protec-
ción de la salud pública mundial en el siglo XXI. Ginebra: 
OMS; 2007. 

85 Ibíd.
86 Inter-Agency Standing Committee (IASC) and Global 

Health Cluster. Health Cluster Guide  A practical guide for 
country-level implementation of the Helath Cluster.  Gine-
bra: WHO; 2009. 

87 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Agenda de Salud para 
las Américas 2008-20017, Documento presentado por los 
Ministros de Salud de las Américas. Panamá, 2007. Wash-
ington, DC; PAHO/WHO; 2007.

químicas o biológicas es el desafío para ga-
rantizar la seguridad sanitaria individual”.88

Como un instrumento jurídico de carácter obligatorio, 
el RSI constituye un “importante avance en  la utili-
zación del derecho internacional con fines de salud 
pública”.89 De conformidad con los criterios del RSI, 
para que una amenaza sea definida como tal, todo 
evento o acontecimiento debe satisfacer al menos dos 
de los siguientes criterios: gravedad de la repercusión 
de salud pública, naturaleza inusitada o imprevista del 
evento, posibilidad de propagación internacional y 
riesgo de que entrañe restricciones de los viajes o el 
comercio”.90

En un editorial del 2003 de The Lancet, se expresó 
la postura de que las medidas actualmente en vigor, 
como las advertencias a los viajeros sobre terrorismo 
y enfermedades, “no logran captar los determinantes 
más complejos de la inseguridad humana”.91 Los au-
tores señalan que el informe del 2003 de la Comisión 
sobre Seguridad Humana, La seguridad humana, ahora, 
insta a cambiar y pasar de la seguridad nacional a 
la seguridad humana, y “vincula la seguridad no a 
definiciones militares sino al desarrollo humano, 
los derechos humanos y la democracia”.92

El RSI se limita esencialmente a las emergencias de 
salud pública. El hecho de que el significado de “movi-
lización” esté restringido en la lista de prioridades del 
RSI quizá lleve a concluir que no es posible un enfoque 
integral de la seguridad humana que incluya la edu-
cación, la atención de las necesidades de poblaciones 
vulnerables, el fortalecimiento de la capacidad y la 
capacidad de adaptación humanas, la migración etcé-
tera. Como se reconoce en documento de la OPS CD-
50/17 sobre salud, seguridad humana y bienestar, “la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) ha abordado 
el concepto primordialmente desde un enfoque de se-
guridad ante los incidentes en materia de salud, esto 
es, reducir la vulnerabilidad de la población derivada de 
las amenazas agudas a la salud”.93

88 Rodier G, Greenspan AL, Hughes JM, Heymann DL. Glob-
al Public Health Security. Emerging Infectious Diseases 
2007;13(10):1447-1452. 

89 Ibíd.
90 Organización Mundial de la Salud (OMS). Reglamento Sani-

tario Internacional 2005 (2ª ed.). Ginebra: OMS; 2005. 
91 The Lancet (editorial). A New Vision for Human Security. 

The Lancet 2003;361:1665. 
92 Ibíd.
93 Organización Panamericana de la Salud / Organización 

Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, 
Documento CD50/17, Salud, seguridad humana y bien-
estar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010.  
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La salud, la seguridad humana y el 
desarrollo humano

La meta de la seguridad nacional es la defensa del Es-
tado frente a las amenazas externas. El centro de in-
terés de la seguridad humana es, en cambio, la 
protección de los individuos. En el Informe de 2005 
del Secretario General de las Naciones Unidas, Un con-
cepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad 
y derechos humanos para todos, se afirma:

“(...) debemos guiarnos por las necesidades 
y las esperanzas de los pueblos de todo el 
mundo. El mundo debe promover juntas las 
causas del desarrollo, la seguridad y los de-
rechos humanos, porque de otro modo nin-
guna de ellas podrá triunfar. La humanidad 
no podrá tener seguridad sin desarrollo, no 
podrá tener desarrollo sin seguridad y no 
podrá tener ninguna de las cosas si no se res-
petan los derechos humanos. ” 94

Leaning y Arie, del Human Security Program del Har-
vard Center for Population and Development Studies 
y el Program in Humanitarian Crisis han propuesto a 
la seguridad humana como “una condición básica 
para el desarrollo humano sostenible”.95 Utilizan el 
concepto de Maslow de “necesidades por  deficiencia” 
como centro de la seguridad humana.96 “El concepto 
de seguridad humana elaborado aquí contiene dos 
componentes principales: los referidos a los elementos 
mínimos para sostener niveles mínimos de superviven-
cia (agua, alimento, techo); [y] los relacionados con el 
sostén de las necesidades psicosociales básicas de los 
seres humanos (identidad, reconocimiento, seguridad, 
participación y autonomía)”.97 Los autores “ven a  la 
seguridad humana como un estado que se debe 
lograr antes de emprender acciones en pro del 
desarrollo humano, y como un requisito indispen-
sable antes de emprenderlas”.98

Sabina Alkire escribe en su obra Conceptual Framework 
for Human Security:

94 Naciones Unidas, Asamblea General. Un concepto más 
amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos 
humanos para todos. Nueva York: Naciones Unidas; 
2005. http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N05/270/81/PDF/N0527081.pdf?OpenElement

95 Leaning J, Arie S. Human Security: A Framework for As-
sessment in Crisis and Transition. New Orleans, Louisiana, 
and Arlington, VA: Complex Emergency Response and 
Transition Initiative (CERTI); 2001. 

96 Huitt, W. Maslow’s hierarchy of needs. Educational Psy-
chology Interactive 2007. Valdosta, GA: Valdosta State 
University; 2007. 

97 Ibíd.
98 Ibíd.

“El desarrollo humano y la seguridad hu-
mana comparten cuatro enfoques fun-
damentales: se centran en las personas; 
son multidimensionales; adoptan criterios 
amplios sobre la plena realización del ser 
humano a largo plazo, y abordan la pobre-
za crónica (…) Existen también algunas dife-
rencias entre seguridad humana y desarrollo 
humano; la primera es la estricta delimitación 
de la naturaleza de la seguridad humana. El 
‘núcleo vital’ que define la seguridad huma-
na está compuesto por un subconjunto de 
capacidades básicas. La meta de la seguri-
dad humana no es la ampliación de todas 
las capacidades de un modo indefinido, 
sino la provisión de capacidades vitales a 
todas las personas por igual. El desarrollo 
humano, en cambio, abarca más e incluye in-
quietudes que claramente no son básicas. La 
segunda diferencia es que el paradigma de 
la seguridad humana incluye abordar di-
rectamente amenazas como la violencia o 
la disminución de la actividad económica. 
Una tercera diferencia entre seguridad humana 
y desarrollo humano es su horizonte temporal. 
En el caso del desarrollo humano, se invierte 
una cantidad considerable de esfuerzo en el 
fortalecimiento institucional, el fortalecimiento 
de la capacidad y cualquier otro tipo de accio-
nes sostenibles en el tiempo”.99

La posibilidad de un índice de 
seguridad humana

Los índices son útiles para monitorear situaciones y 
examinar las tendencias en el desarrollo del tema o los 
temas en consideración. Se han realizado varios inten-
tos para elaborar un índice de seguridad humana que 
complemente el índice de desarrollo humano actual.100

101 El más reciente102 usa datos económicos, ambienta-
les y del tejido social para confeccionar un índice de 
seguridad humana, ya que con frecuencia estos son 

99 Alkire S. Working Paper: A Conceptual Framework for 
Human Security. CRISE Working Paper 2. Oxford: Center 
for Research on Inequality, Human Security and Ethnicity 
(CRISE); 2003. 

100Lonergan, S. Global Environmental Change and Human 
Security (GECHS). Report 11. Bonn: International Human 
Dimensions Programme on Global Environmental Change 
(IHDP); 2000. 

101 Hastings D. From Human Development to Human Securi-
ty: A prototype Human Security Index. Bangkok: Econom-
ic and Social Commission for Asia and the Pacific (ESCAP); 
2009. 

102 Hastings D. The Human Security Index: An Update and a 
New Release. HumanSecurityIndex.org; 2011.
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los puntos alrededor de los cuales giran las discusiones 
sobre desarrollo sostenible, responsabilidad social ins-
titucional y otros similares. La meta es crear un índice 
de seguridad humana estrechamente relacionado con 
el índice de desarrollo humano. 

Determinantes sociales de la salud: el 
papel de la desigualdad en la salud y 
la seguridad humana

Los determinantes sociales de la salud se encuen-
tran entre los factores causales asociados con la 
salud y la seguridad humana. El informe de la OMS 
de 2008, Subsanar las desigualdades en una genera-
ción: alcanzar la equidad sanitaria actuando sobre los 
determinantes sociales de la salud, sintetizó la relación 
de los determinantes sociales de la salud con la salud y 
la seguridad humana en tres frases: 

“Dentro de cada país hay grandes diferencias 
sanitarias estrechamente ligadas al grado de 
desventaja social. Semejantes diferencias no 
deberían existir, ni dentro de cada país ni 
entre los países. Esas desigualdades y esa in-
equidad sanitaria, que podría evitarse, son el 
resultado de la situación en que la población 
crece, vive, trabaja y envejece, y del tipo de 
sistemas que se utilizan para combatir la en-
fermedad. A su vez, las condiciones en que la 
gente vive y muere están determinadas por 
fuerzas políticas, sociales y económicas.” 

La equidad o la falta de equidad en salud es un ele-
mento importante que contribuye a la seguridad hu-
mana y, de modo semejante, a la inseguridad. “Esa 
distribución desigual de experiencias perjudicia-
les para la salud no es, en ningún caso, un fenó-
meno «natural», sino el resultado de una tóxica 
combinación de políticas y programas sociales de-
ficientes, arreglos económicos injustos y una mala 
gestión política.”103 

Se puede argumentar que la pobreza es una causa 
significativa de inequidad. La OMS define las des-
igualdades de salud como

“las desigualdades evitables en materia de 
salud entre grupos de población de un mismo 
país, o entre países. Esas inequidades son el 
resultado de desigualdades en el seno de las 
sociedades y entre sociedades. El lugar que 
cada cual ocupa en la jerarquía social afecta a 
sus condiciones de crecimiento, aprendizaje, 
vida, trabajo y envejecimiento, a su vulnerabi-
lidad ante la mala salud y a las consecuencias 
de la enfermedad”.104 

103 Organización Mundial de la Salud (OMS), Comisión sobre 
los determinantes Sociales de la Salud . Subsanar las 
desigualdades en una generación: alcanzar la equidad 
sanitaria actuando sobre los determinantes sociales de la 
salud. Ginebra: OMS; 2008

104 Ibíd.

Figura 7: Ejemplo de índice de seguridad humana
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Fuente: www.humansecurityindex.org. Una versión del 2011 del índice de seguridad humana incluye índices económicos, 

medioambientales y del tejido social 
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Por lo tanto, la atención de las necesidades de salud 
solo de los pobres no es la solución. 

“La pobreza no implica únicamente la falta de 
ingresos. Las implicancias, tanto del gradien-
te social de la salud como de la mala situa-
ción sanitaria de los más pobres de entre los 
pobres, revelan que la inequidad sanitaria es 
producto de la distribución desigual del ingre-
so, los bienes y los servicios y, en consecuen-
cia, de las oportunidades de llevar adelante 
una vida próspera. Esta distribución des-
igual de ninguna manera es un fenómeno 
“natural”, sino el resultado de políticas 
que priorizan los intereses de unos pocos 
por sobre los de otros, muy a menudo los 
intereses de una minoría rica y poderosa 
por sobre los de una mayoría que care-
ce de capacidad de acción y decisión. La 
equidad sanitaria es una cuestión que 
afecta a todos nuestros países y en la que 
influyen de forma considerable el sistema 
económico y político mundial”.105

La Comisión de las Naciones Unidas sobre Seguridad 
Humana, en su informe de 2003 titulado La seguridad 
humana, ahora, explicó que la vulnerabilidad de las 
poblaciones no se limita a los más pobres entre los 
pobres. Hay también personas “en el límite” y “que tie-
nen trabajo y, no obstante, no pueden costear los medi-
camentos esenciales, las condiciones de vida seguras, los 
uniformes, almuerzos o el transporte para enviar a sus 
niños a la escuela.106”La Comisión insta a la acción “que 
promueva el crecimiento que llegue a quienes viven en 
la pobreza extrema; apoye medios de vida sostenibles y 
trabajo digno; prevenga y contenga los efectos de las 
crisis económicas y los desastres naturales, y proporcio-
ne protección social para todas las situaciones”.107

Las recomendaciones de la Comisión para reducir 
las vulnerabilidades son:108

●● Mejorar las condiciones de la vida cotidiana
●● Enfrentar la distribución desigual de poder, dinero 

y recursos
●● Cuantificar y comprender el problema y evaluar la 

repercusión de las medidas tomadas.

La Agenda de Salud para las Américas 2008–2017, 
elaborada por los ministros de salud de la Región, in-
dica con frecuencia las acciones que las autoridades 

105 Ibíd.
106 United Nations, Commission on Human Security (UN/

CHS). Human Security Now: The Final Report, New York : 
UN/CSH; 2003. 

107 Ibíd.
108 Ibíd.

sanitarias nacionales deben emprender para abordar 
los determinantes sociales de la salud.109 La  Agenda 
recomienda que las autoridades sanitarias nacionales:

●● Participen activamente en la elaboración de las 
políticas encaminadas a abordar los determinantes 
sociales.

●● Aborden los determinantes de la salud. 
●● Aumenten la protección social y el acceso a servi-

cios de salud de calidad. 
●● Disminuyan las desigualdades en materia de salud 

entre los países y las inequidades al interior de los 
mismos. 

●● Reduzcan los riesgos y la carga de morbilidad, uti-
lizando como puntos de referencia todos los deter-
minantes sociales relacionados con la salud.

El cambio climático, la salud  
y la seguridad humana

La resolución WHA61/19 de la 61.a Asamblea Mundial 
de la Salud sobre cambio climático y salud, aprobada 
por unanimidad en mayo del 2008, destaca cinco prio-
ridades en materia de investigación y acción:110

1. Documentar ampliamente los riesgos para la salud 
y las diferencias de vulnerabilidad entre poblacio-
nes y dentro de ellas.

2. Elaborar estrategias de protección sanitaria. 
3. Identificar los beneficios para la salud de las ac-

ciones destinadas a reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero o adaptarse al  cambio cli-
mático. 

4. Desarrollar sistemas de apoyo a la toma de decisio-
nes para predecir los efectos del cambio climático 
para los Estados Miembros. 

5. Calcular los costos financieros de la acción y de la 
falta de acción.111

El cambio climático, sin embargo, no afecta a todos por 
igual. “Un requisito fundamental para la adaptación de 
la salud al cambio climático es mejorar el control y la 
vigilancia de las enfermedades y la mortalidad en 
las regiones sensibles”.112 Una resolución posterior 
de la OPS, la resolución CD51.R15, titulada Estrategia 

109 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Agenda de Salud para 
las Américas 2008-2017, Documento presentado por los 
Ministros de Salud de las Américas. Panamá, 2007. Wash-
ington, DC; OPS/OMW; 2007. 

110 Organización Mundial de la Salud (OMS). 61ª Asamblea 
Mundial de la Salud. resolución WHA61.19, Cambio 
climático y salud, p. 26. Ginebra: OMS; 2008.

111 Costello A, Abbas M, Allen A, Ball S, Bell S, Bellamy R et 
al. Managing the Health Effects of Climate Change. The 
Lancet 2009;373:1693-733. 

112 Ibíd.
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y plan de acción sobre el cambio climático,113 vinculó 
el cambio climático con los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). 

El cambio climático afecta desproporcionadamente 
a las poblaciones vulnerables, como las mujeres y 
los niños. El informe publicado por el Centro de Inves-
tigaciones Innocenti del UNICEF, El cambio climático y la 
infancia, argumentó que una estrategia centrada en los 
derechos humanos debe incluir las necesidades de los 
niños.114 El clima repercute en todas las enfermedades 
y entidades que afectan de una manera desproporcio-
nada a los niños (como malaria, diarrea y desnutrición). 
Por esta razón, se torna necesario formular un método 
integrado y multidisciplinario para abordar los temas 
relativos al clima. Contrariamente a las tendencias his-
tóricas, los niños deben ser el centro de las políticas en 
materia de cambio climático.115 El informe señaló ocho 
intervenciones destinadas a la adaptación local: 

1. Abastecimiento de agua para el consumo y la 
higiene;

2. recarga de aguas subterráneas y rehabilitación 
de cuencas;

3. preparación para responder a los desastres na-
turales y reducción de riesgos;

113 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). 51.o Consejo Directivo. 
resolución CD51.R15, Estrategia y plan de acción sobre el 
cambio climático. Washington, DC: OPS/OMS; 2011. 

114 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
Innocenti Research Center. El cambio climático y la infan-
cia. Florencia: UNICEF; 2008. 

115 Ibíd.

4. protección y restauración del medio ambiente;
5. soluciones de energía renovable;
6. intervenciones relacionadas con la salud;
7. fortalecimiento de la capacidad de la comu-

nidad;
8. protección social y apoyo psicosocial. 

El cambio climático también se vincula con cues-
tiones relativas al empoderamiento y la capaci-
dad de adaptación. Según indica Costello,

“en la representación en los grupos de trabajo 
mundiales establecidos para evaluar el efecto 
sobre la salud del cambio climático se observa 
un importante sesgo en favor de las institucio-
nes de los países desarrollados… [y] … la ne-
cesidad más urgente es empoderar a los países 
pobres, los gobiernos locales y las comunidades 
locales en todas partes, para que conozcan las 
implicaciones del clima y adopten medidas. ”116

La relación entre los derechos 
humanos, la salud y la seguridad 
humana

“La salud como un derecho humano se ha convertido 
en una fuerza impulsora de la promoción de la salud y un 
movimiento mundial de acción sanitaria.”117 Se describe 

116 Costello, op. cit.
117 World Health Organization (WHO). Milestones in Health 

Promotion: Statements from Global Conferences. Gine-
bra: WHO; 2009. 

Contexto 
socioeconómico y 

político

Gobernanza

Políticas 
(Macroeconómicas, 
sociales, sanitarias)

Normas y valores 
culturales y sociales

Posición social

Educación

Ocupación

Ingreso

Género

Etnia o raza

Circunstancias materiales

Cohesión social

Factores psicosociales

Conducta

Factores biológicos

Sistema de atención 
sanitaria

DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y DESIGUALDADES SANITARIAS

IV. ConCEPtoS rElACIonADoS Con lA SAluD y lA SEgurIDAD HumAnA

Figura 8: Marco conceptual de la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud

Distribución 
de la salud 

y el bienestar

Fuente: OMS Comisión acerca de los Determinantes Sociales de Salud: Informe Final



Documento técnico de referencia    •• 23 ••

en la constitución de la OMS (1946), que dice: “El goce 
del grado máximo de salud que se pueda lograr 
es uno de los derechos fundamentales de todo ser 
humano”.118 Este punto también se reitera en la Carta 
de Ottawa de 1986,119 así como en muchos documentos 
y acuerdos de las Naciones Unidas. Se ha reforzado con 
el nombramiento en el 2002 de un relator especial sobre 
el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental.120 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que “toda persona tiene derecho a un  
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar.121”La Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
protege el “derecho a la preservación de la salud 
y el bienestar”. 122

La protección de la salud como un derecho 
humano también figura en las constituciones de 
19 de los 35 Estados Miembros de la OPS (Bolivia, 
Brasil, Cuba, Chile, República Dominicana, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname, 
Uruguay y Venezuela).123 Según la OPS, “la aplicación 
de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos en el contexto de la salud de los grupos en 
situación de vulnerabilidad es todavía incipiente a nivel 
nacional y regional”.124 Este documento de exposición 
de conceptos identifica las áreas o los grupos de 
población en los cuales la acción de salud pública 
es necesaria para proteger y asegurar los derechos 
humanos. Esos grupos son los siguientes: 

118 Organización Mundial de la Salud (OMS). Constitución de 
la Organización Mundial de la Salud. Nueva York: OMS; 
1946.  

119 Organización Mundial de la Salud (OMS). Carta de Ottawa 
para el Fomento de la Salud. Primera Conferencia Interna-
cional sobre Fomento de la Salud, Ottawa, Canadá, 17–21 
de noviembre de 1986. Ginebra, Organización Mundial de 
la Salud, 1986. (Documento WHO/HPR/HEP/95.1). 

120 Kickbusch I. The Food System: a prism of present and 
future challenges for health promotion and sustainable 
development. White Paper. Ginebra, Suiza: Health Promo-
tion Switzerland; 2010. 

121 United Nations (UN). Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Nueva York: Naciones Unidas; 1948. 

122 Organization of American States (OAS), Inter-American 
Commission on Human Rights. Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre. Documento presen-
tado en la Novena Conferencia Internacional de los Esta-
dos Americanos. Bogotá; OEA; 1948.  

123 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS).  Consejo Directivo, Docu-
mento CD50/12 La salud y los derechos humanos. Docu-
mento conceptual. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

124 Ibíd.

●● Personas con trastornos mentales.
●● Personas mayores.
●● Personas discapacitadas.
●● Mujeres.
●● Mujeres (y niñas y adolescentes) en el contexto de 

la mortalidad y la morbilidad maternas, la igualdad 
de género y la violencia contra la mujer.

●● Personas infectadas por el VIH.
●● Pueblos indígenas.
●● Adolescentes y jóvenes.

La seguridad humana se puede caracterizar de 
acuerdo con las condiciones en las que es posible 
gozar de los derechos humanos, como un enfo-
que colectivo para los derechos individuales.125 

La inequidad está interconectada con los derechos 
humanos. Como se mencionó anteriormente, las des-
igualdades llevan a inequidades en salud a través del 
gradiente social y son prevalentes entre las poblaciones 
vulnerables. Por su misma naturaleza, el uso del térmi-
no “derecho universal” implica que las disparidades no 
deben existir, ya que ese derecho debería ser para todos. 
El grado en que un enfoque basado en los derechos hu-
manos afecta positivamente en los resultados de salud 
no está bien definido,126 aunque incluye consideraciones 
sobre cuestiones de derechos humanos que se relacio-
nan con la protección y el empoderamiento de las po-
blaciones vulnerables, incluida la ampliación del acceso 
a los servicios de atención de salud. Gruskin propone las 
siguientes medidas para establecer un  enfoque de la 
salud basado en los derechos humanos:127

●● conocimiento cabal del contexto jurídico y norma-
tivo,

●● apoyo a la participación de los grupos afectados, 
especialmente los grupos vulnerables, en todas las 
iniciativas que les conciernen,

●● garantizar que no haya discriminación en la pres-
tación de los servicios,

●● aplicar parámetros de derechos humanos en la 
prestación de los servicios,

●● velar por la transparencia y la rendición de cuentas.

125 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), United Nations Develop-
ment Programme (UNDP). Reunión Conjunta OPS-PNUD: 
Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Segu-
ridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad 
de Panamá: OPS-PNUD; 2010. 

126 Gruskin S, Ferguson L. Using indicators to determine the 
contribution of human rights to public health efforts. 
Bulliten of the World Health Organization 2009; 87:714-
719. 

127  Ibíd.
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En el Informe Anual de la Directora de la OSP 2010, dedicado a la promoción de la salud, el bienestar y la seguridad 
humana, se argumenta que la salud de la población depende no solo de la atención de salud y los sistemas 
de prevención de enfermedades, sino también de  determinantes sociales como la educación, los  ingresos, 
el acceso a recursos esenciales, la participación social y política y el medio ambiente.128 Este criterio de salud 
y su relación recíproca con otros aspectos de la seguridad humana se hacen eco de la visión holística de los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que reconocen la interdependencia de la salud y los factores políticos, 
económicos, sociales y culturales como determinantes del bienestar humano. 

“La seguridad humana se expresa en un niño que no muere, una enfermedad que no se propaga, un em-
pleo que no se elimina, una tensión étnica que no explota en violencia, un disidente que no es silenciado. 
La seguridad humana no es una preocupación por las armas; es una preocupación por la vida y la dignidad 
humana”.129

La justificación de los ministros de salud o sus delegados para respaldar la resolución CD50.R16 de la OPS sobre salud, 
seguridad humana y bienestar130 se basó en la necesidad de pasar de las respuestas “de arriba abajo” reactivas a las 
repercusiones sanitarias en la población derivadas de la inseguridad en la Región a enfoques alternativos, proac-
tivos y “de abajo arriba” que reducirían la carga de morbilidad y podrían aumentar el bienestar de la población. 

El enfoque de la seguridad humana, que destaca la forma en que los determinantes sociales de la salud repercuten 
en el bienestar de la población, se ha vuelto cada vez más pertinente a medida que las amenazas más generalizadas 
para la población son la migración, la desigualdad, las condiciones ocupacionales y laborales, la violencia, la cohesión 
social, el cambio demográfico, la urbanización y las condiciones ambientales. El documento de trabajo  Salud, segu-
ridad humana y bienestar, del 50.o Consejo Directivo131 de la OPS integra información de la Región y proporciona los 
fundamentos teóricos necesarios. 

El taller de consulta conjunto OPS-PNUD sobre Centroamérica celebrado en Panamá destacó que el concepto de la 
seguridad humana es pertinente para la Región de las Américas debido a su historia de dictaduras militares durante 
los años setenta y ochenta del siglo pasado. En esa época, las personas fueron consideradas a menudo como enemi-
gos del Estado. El cambio de enfoque de seguridad humana, de uno centrado en el Estado a uno centrado 
en las personas, se considera un logro histórico que se debe proteger. La seguridad humana refuerza una vi-
sión democrática, pluralista y abarcadora en una sociedad más equitativa que respeta todos los derechos 
humanos.132 

Las Américas, una Región heterogénea desde los puntos de vista social, económico, político y de desarrollo, se en-
frenta actualmente al reto de un gradiente social en rápido crecimiento. América Latina y el Caribe es una Región de 
ingresos medios que, a pesar de que el 25% de su población vive con menos de US$2 al día y tiene un alto coeficiente 
de Gini, ha mejorado en los últimos cinco años.133 En los Estados Unidos, alrededor de un 15% de la población vive 

128 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). Informe Anual de la Directora 2010: 
Promoción de la salud, el bienestar y la seguridad humana, Washington, DC: OPS/OMS. 2010. 

129 Ibíd.
130 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, resolución 

CD50.R16, Salud, seguridad humana y bienestar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 
131 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, resolución 

CD50/17, Salud, seguridad humana y bienestar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 
132 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS),  Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD). Reunión Conjunta OPS-PNUD: Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Seguridad Humana y 
Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad de Panamá: OPS-PNUD; 2010.

133 Ribe H, Robalino DA, Walker I. Achieving Effective Social Protection for All in Latin America and the Caribbean: From Right to 
Reality. Washington, DC: Banco Mundial; 2010. 
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bajo el umbral de pobreza ;134en Canadá, la cifra es de 
alrededor del 10%.135 Los cálculos indican que el 43% 
de los asalariados en América Latina trabajan en 
el sector informal de la economía y, por lo tanto, 
no tienen ninguna cobertura de protección social, 
y que aproximadamente el 22% de la población 
no tiene acceso a los servicios de salud.136 

Los jóvenes tienen particulares dificultades para be-
neficiarse plenamente de su posición demográfica, 
a causa del contexto económico en el que viven. Para me-
jorar su situación laboral, optan por migrar a otras zonas 
y, en ese proceso, rompen las redes sociales y familiares 
que son fundamentales para su desarrollo social y emo-
cional. Este cambio en las estructuras sociales ha creado 
una situación en la cual los jóvenes no pueden gozar li-
bremente del período fundamental en términos de desa-
rrollo que va de la niñez a la edad adulta. 

La esperanza de vida promedio es el indicador pri-
mordial del desempeño social de un país. En la Re-
gión aumentó de 71 años en 1990 a 76 en el 2009. 
Sin embargo, este promedio oculta la variación entre los 
países; por ejemplo, la esperanza de vida promedio en 
Haití es de 62 años, mientras que en el Canadá es de 81.

La Región ha experimentado un proceso de urbaniza-
ción acelerada. Su población urbana ha crecido alrede-
dor de un 187% desde 1970. La Región alberga seis 
de las mayores megaciudades del mundo: São Paulo, 
la ciudad de México, Nueva York, Los Ángeles, Buenos 
Aires y Río de Janeiro. En las Américas, un 79% de 
los 556 millones de habitantes viven en zonas urbanas. 
Se prevé que esta proporción aumente a 85%, lo que 
convertirá a la Región en la más urbanizada del mundo 
en desarrollo. Se calcula que un 30,8% de la población 
urbana vive en asentamientos irregulares engendrados 
por el crecimiento urbano rápido y desordenado. Esta 
urbanización acelerada plantea diferentes retos 
para la salud en cuanto a inequidad y también 
amplifica la repercusión del cambio climático. Los 
niños de las zonas urbanas menos privilegiadas gene-
ran especial inquietud, ya que con frecuencia juegan, 
trabajan o viven en la calle. 

134 United States Government, U.S. Census Bureau. Income, 
Poverty, and Health Insurance Coverage in the United 
States: 2010. Washington, DC: U.S. Census Bureau; 2010. 

135 Canadian Press, Poor In Canada: Statistics Canada Reports 
One In 10 Canadians Are Living In Poverty. Huffington 
Post, July 21  2012. 

136 Inter-American Development Bank (IDB). The Challenge of 
Pensions and Social Security in Latin America. Washing-
ton, DC: IDB; 2011. 

Ejemplos de intervenciones 
relacionadas con la seguridad humana

El documento de trabajo 137 que llevó al 50.o Consejo 
Directivo de la OPS a aprobar la resolución CD50.R16 
sobre salud, seguridad humana y bienestar 138 fue el 
catalizador que instó a los ministros a buscar enfoques 
sistémicos alternativos (por ejemplo, enfoques “de 
abajo arriba” o de empoderamiento).

Los retos a los que ya se ha enfrentado la Región son 
impresionantes. En algunas áreas se ha desarrollado la se-
guridad humana y las experiencias pueden usarse como 
ejemplo para la elaboración futura del enfoque. Uno de 
los principales motivos de preocupación es la capacidad 
de aplicar un enfoque de salud y seguridad humana en 
las Américas cuando el concepto todavía está en proceso 
de desarrollo. Hay, sin embargo, algunos proyectos en la 
Región que han sido financiados bajo la égida de la salud 
y la seguridad humana. 139

La seguridad humana supone que los individuos 
forman sus sociedades y economías persiguiendo 
sus propios intereses y tratando de potenciar al 
máximo su libertad. Los individuos no siempre 
pueden asegurar su supervivencia, medios de 
vida y dignidad por sí mismos; hay una necesidad 
de conectarse con otros mediante instituciones y 
asociaciones a través de las cuales defender sus 
intereses conjuntamente. Para mejorar la seguridad 
humana, las “buenas asociaciones” son imprescindi-
bles. Una buena asociación es la que tiene mecanis-
mos de autorregulación para defender los intereses 
comunes. En el proceso de formulación de un marco 
completo para desarrollar el concepto de seguridad hu-
mana (incluida la estrategia de salud pública), es con-
veniente seleccionar una serie de ejemplos de buenas 
asociaciones en las comunidades. Una vez recopilados 
estos ejemplos, se los puede desarrollar en forma de 
estudios de caso para aumentar nuestros conocimien-
tos acerca de cómo ocurren los cambios significativos 
en las comunidades y de qué manera se relacionan los 
diferentes factores con el enfoque de la seguridad hu-
mana. En la práctica, los ejemplos del enfoque de la 

137 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, 
resolución CD50/17, Salud, seguridad humana y bien-
estar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

138 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, 
resolución CD50.R16, Salud, seguridad humana y bien-
estar. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

139 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), United Nations Develop-
ment Programme (UNDP). Reunión Conjunta OPS-PNUD: 
Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Segu-
ridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad 
de Panamá: OPS-PNUD; 2010. 
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seguridad humana podrían identificarse aplicando los 
siguientes criterios:

a. Cambios significativos positivos en materia de 
supervivencia, medios de vida y dignidad de los 
miembros de la comunidad, utilizando como 
punto de acceso la salud y otros aspectos.

b. Aceptación general de la intervención por parte 
de los miembros de la comunidad.

c. Potencial de la intervención para ampliar a mayor 
escala la experiencia o extraer enseñanzas y com-
partirlas, para avanzar en el conocimiento de la 
seguridad humana en el terreno de la salud públi-
ca, independientemente de la excepcionalidad del 
contexto particular y los individuos clave.

La seguridad humana y las poblaciones 
vulnerables

En los últimos decenios, las vulnerabilidades de ciertos 
grupos sociales han ganado importancia en los progra-
mas de políticas públicas. 

Se entiende que las situaciones de vulnerabilidad 
han surgido a partir de desventajas acumuladas 
asociadas con causas socioeconómicas, así como 
con características individuales y culturales. El con-
cepto de vulnerabilidad se aplica a todos los secto-
res de la población que en virtud de su edad, sexo, 
estado civil u origen étnico no pueden acceder a 
los beneficios del desarrollo ni a mejores condi-
ciones de bienestar. En el contexto regional, cuando 
se conceptualizan la salud y los derechos humanos,140 
los Estados Miembros de la OPS utilizan el concepto de 
“grupos en situaciones de vulnerabilidad”. Estos grupos 
incluyen a personas con trastornos mentales; adultos 
mayores; personas con discapacidad; mujeres y niñas en 
el contexto de la morbilidad y la mortalidad maternas, la 
igualdad de género y la prevención de la violencia contra 
la mujer; personas infectadas por el VIH; pueblos indíge-
nas; y adolescentes y niños pequeños. 

En la Región, los pueblos indígenas representan entre 
45 millones y 50 millones de personas de más de 400 
grupos étnicos que viven solo en las Américas. Se trata 
de un grupo importante que constituye aproximada-
mente el 10% de la población total y el 40% de la 
población rural de América Latina y el Caribe141. Los 

140 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, 
Documento CD50/12, Salud y derechos humanos, docu-
mento técnico.  Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

141 Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial 
de la Salud (OPS/OMS), 47avo. Consejo Directivo, CD47/13, 
Salud de los Pueblos Indígenas de las Américas.  4 Directing 
Council, Document CD47/13, Health of the Indigenous Peo-
ples of the Americas. Washington, DC: OPS/OMS; 2006.

pueblos indígenas aportan una vitalidad y diversidad 
importante a los 24 países en los que viven (incluso 
Canadá y Estados Unidos), y protegen gran parte de 
la diversidad cultural y biológica en la Región. A pesar 
de sus contribuciones inestimables, las desigualdades 
sociales a las que se enfrentan los grupos indígenas a 
menudo significan que sus derechos son limitados o 
que se les niegan sus derechos políticos y económicos, 
lo que los coloca en una situación de gran vulnerabili-
dad. El resultados son las profundas desigualdades en 
las condiciones de vida y salud. Las comunidades in-
dígenas tienen la incidencia más alta de pobreza, 
analfabetismo y desempleo en la Región; también 
muestran continuamente tasas altas de mortali-
dad materna e infantil, la desnutrición y las enfer-
medades infecciosas142. Esto ocurre a causa de la 
discriminación y la desigualdad en los sistemas de 
salud en sí, y también de las complejas barreras 
culturales y lingüísticas. 

Además de los grupos indígenas, otras poblaciones 
vulnerables son las que viven en la pobreza; las 
minorías étnicas; las que son víctimas de la violen-
cia o viven en zonas de conflicto armado; los re-
cién nacidos; los niños, y los refugiados. El mundo 
de hoy está más interconectado que nunca. Los 
intercambios comerciales, económicos y de informa-
ción facilitan la movilidad, a pesar de los importantes 
esfuerzos que realizan los gobiernos para imponer res-
tricciones a la circulación de personas. En la Región, 
esta movilidad contribuye significativamente al flujo de 
población tanto dentro de los países como entre estos. 
A su vez, este movimiento genera importantes flujos 
económicos.143 Por lo tanto, la migración representa 
una importante tendencia demográfica que requiere 
consideración dentro de la Región. Desde un enfo-
que de seguridad humana, las poblaciones migra-
torias son especialmente vulnerables debido a la 
transformación radical no solo de sus ambientes 
y redes de relaciones sociales, sino también de su 
protección en materia cultural, de consumo, legal 
y social. 

La seguridad humana y las enfermedades 
transmisibles (en particular la infección por 
el VIH/SIDA) 

La conexión entre la pobreza y las enfermedades 
infecciosas, que el concepto de seguridad huma-
na destaca especialmente, ha sido confirmada por 
la epidemia de la infección por el VIH/sida, que, según 

142 Ibid
143 Economic Commission for Latin America and the Caribbe-

an (ECLAC). Capital Flows to Latin America, Third Quarter 
2003. Washington, DC: CEPAL; 2003. 
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el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA (ONUSIDA), afecta a 1,4 millones de personas 
en América Latina144 y 260 000 personas en el  Cari-
be145. En el 2001, el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptó medidas sin precedentes 
al declarar la epidemia de la infección por el VIH/
SIDA “una amenaza para la seguridad”.146 Nuevos 
agentes de transmisión, resistencia creciente a los anti-
bióticos como en el caso de la tuberculosis, y epidemias 
recientes como la pandemia de gripe del 2009 (H1N1) 
imponen una gran carga económica y repercuten gra-
vemente sobre la salud. Los brotes de enfermedades 
como el cólera en el Perú en los años noventa y en Haití 
desde el 2010-2011, así como la fiebre amarilla en el 
Paraguay en el 2008, indican claramente que las epide-
mias tienen repercusiones que van mucho más allá del 
sector de la salud y afectan seriamente a la economía 
por los altos costos de tratamiento, la pérdida de vidas 
y la pérdida de jornales, sin mencionar las consecuen-
cias económicas y políticas generales.

La seguridad humana y la violencia 

En muchos países de la Región, la seguridad humana 
adquiere relevancia por su relación con la violen-
cia.147 La violencia, ya sea colectiva, interpersonal 
o autoinfligida, es una cuestión de salud pública 
que requiere un enfoque multisectorial. Un exa-
men reciente de la distribución de los homicidios en 
América Latina reveló que, si se eliminan las estadísti-
cas de los países de altos ingresos, la tasas de homici-
dios en las Américas son las más altas del mundo (27,5 
por 100 000). Estas tasas incluyen un número despro-
porcionadamente alto de hombres. Entre los hombres 
de 20 a 39 años, la cifra de homicidios por 100 000 en 
2007148 fue de:

●● 626 en El Salvador
●● 485 en Colombia

144 Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/
sida (ONUSIDA). Informe Mundial: Hoja de datos, América 
Central y América del Sur. Ginebra: ONUSIDA; 2009. 

145 United Nations Joint Programme on HIV/AIDS (UNAIDS) 
Caribbean. Keeping Score III: The Voice of the Caribbean 
People. Port of Spain: UNAIDS; 2010.

146 United Nations Joint Programme on HIV/AIDS (UNAIDS). 
Fact Sheet: HIV/AIDS and Security. Ginebra: UNAIDS; 
2001.

147 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo(PNUD). Reunión Conjunta OPS-
PNUD: Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en 
Seguridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ci-
udad de Panamá: OPS-PNUD; 2010. No hay hiperenlace.

148 Pan American Health Organization / World Health Organi-
zation (PAHO/WHO). Regional Mortality Database. Wash-
ington, DC: OPS; 2011. 

●● 286 en Venezuela
●● 227 en el Brasil
●● 180 en Panamá
●● 124 en México

En comparación con:

●● 46 en los Estados Unidos
●● 11 en el Canadá

La amenaza de la violencia es una inquietud clave 
a la hora de promover la seguridad humana. La 
violencia colectiva da lugar al desplazamiento interno 
o la migración forzada, generalmente de las poblacio-
nes más pobres y vulnerables. La investigación en las 
zonas de conflicto bélico también indica que la violencia 
colectiva se asocia con el peor desempeño de algunos 
indicadores de desarrollo social y salud, tales como las 
tasas de vacunación. Una encuesta nacional en Méxi-
co identificó al desempleo (40%), las drogas (36%), la 
pobreza (34%), la corrupción (33%) y la pérdida de va-
lores y la desintegración de la familia (21% en ambos 
casos) como las causas percibidas de la violencia gene-
rada por la inseguridad en el país.149 La violencia contra 
la mujer también tiene graves consecuencias, tanto di-
rectas como indirectas, para las víctimas y también para 
los niños y las comunidades. Un análisis comparativo de 
las encuestas demográficas y de salud nacionales indica 
que la proporción de mujeres que declaran haber sido 
víctimas, en algún momento, de violencia física o sexual 
ejercida por sus compañeros fue del  53,3% en Haití y 
que la proporción de mujeres que declaran habían sido 
la víctima de violencia física a manos de su compañero 
durante el embarazo fue del 11% en Colombia y Ni-
caragua.150 El enfoque de la seguridad humana se ha 
usado con niveles diferentes de integración, como en el 
caso de Viva Rio, una organización brasileña que pone el 
énfasis en la seguridad humana en su método de com-
bate contra la violencia en las favelas de Río de Janeiro. 
151 Varias experiencias de respuestas multisectoriales en 
Ciudad Juárez, Colombia y Brasil también utilizan el en-
foque de la seguridad humana.

La seguridad humana y los desastres 
naturales

Los desastres naturales y provocados por el hombre 
constituyen otra amenaza para la salud y la seguridad 
humana. Cuando las condiciones necesarias para 
velar por la seguridad humana son frágiles, los 

149 Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 
Aguascalientes, Mexico: INEGI; 2011.

150 Institute for Health Metrics and Evaluation (IHME). Demo-
graphic and Health Survey (DHS). 

151 VivaRio. Human Security Program. Río de Janeiro: VivaRio; 
2011. 
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desastres naturales pueden perturbar la vida de 
la población, en particular de los más pobres y 
vulnerables. Los terremotos recientes en Haití y Chile 
son un ejemplo. Se reconoce que el empoderamiento 
de la comunidad, la preparación, la participación y las 
medidas de protección responsables tomadas por los 
gobiernos fueron estrategias eficaces que se han apli-
cado en el Perú y otros países.152 En el 2011, el Foro 
Regional para la Reducción de Riesgos de Desastres153 
señaló la necesidad de conocimientos y participación 
de la comunidad; en la Región existe desde hace más 
de 10 años una organización interinstitucional regional 
que intercambia información y elabora estrategias.154

La seguridad humana y el cambio climático

El cambio climático también es un determinante de 
la salud, tanto por sus efectos directos (tempera-
turas extremas o fenómenos climáticos extremos) 
como por sus efectos indirectos (escasez de ali-
mentos y agua, mayor vulnerabilidad a desastres 
naturales, cambios en las enfermedades de trans-
misión vectorial, etcétera). Junto con el Perú, los paí-
ses del Caribe enfatizaron las amenazas que plantea el 
cambio climático durante los debates que tuvieron lugar 
en el 51.o Consejo Directivo de la OPS en el 2011. Al 
momento en que los pequeños Estados insulares del Ca-
ribe se preparan para tomar medidas de adaptación al 
cambio climático, existe una clara posibilidad de que los 
grupos más vulnerables, especialmente los pobres, las 
mujeres, los indígenas, los ancianos y los niños de las 
comunidades rurales y costeras sean aun más marginali-
zados. Es necesario tener en cuenta las necesidades 
de adaptación de esos grupos, que con mayor pro-
babilidad se verán afectados de un modo despro-
porcionado, dadas las desigualdades estructurales 
y sociales básicas.155 El cambio climático es también 
un tema central en los sectores turístico, agropecuario 
y pesquero, que son los principales impulsores econó-
micos de estos pequeños Estados insulares. El aumento 
de la participación comunitaria, la promoción de inicia-
tivas locales, y  la eliminación de las brechas fundamen-

152 Foro Ciudades para la Vida. Lima: Foro Ciudades para la 
Vida; 2005. 

153 United Nations (UN), Regional Platform for Disaster Risk 
Reduction in the Americas. Communiqué from Nuevo Va-
llarta, Nayarit, Mexico on Lines of Action to Strengthen 
Disaster Risk Reduction in the Americas. Nayarit, Mexico; 
2011. 

154  Inter-American Coalition for the Prevention of Violence 
(IACPV). Declaration of the Inter-American Coalition for 
the Prevention of Violence. Washington, DC: CIAPV; 
2000.

155 Dulal HB, Shah KU, Ahmad N. Social Equity Considerations 
in the Implementation of Caribbean Climate Change Ad-
aptation Policies. Special Issue on Atmospheric Pollution. 
Sustainability 2009. 

tales socioeconómicas y relativas a los medios de vida 
son, todas ellas, acciones necesarias para abordar estos 
temas y garantizar una adaptación eficaz y equitativa al 
cambio climático. 

La seguridad humana, el ambiente  
y los enfoques multisectoriales

En las Américas, es irónico que las personas tengan 
acceso a la tecnología, a bienes de consumo y produc-
tos químicos y, al mismo tiempo, no tengan a acceso a 
sistemas bien establecidos de agua limpia y gestión de 
residuos. Esto es particularmente problemático en los 
entornos urbanos, donde los asentamientos irregulares, 
la falta de educación y la pobreza dejan a la población 
en una situación de gran vulnerabilidad. En América 
Latina y el Caribe, un informe temático de la OPS 
del 2011 indicó que 40 millones de personas (7%) 
carecen de acceso a fuentes de abastecimiento de 
agua mejoradas y 118 millones (21%) no tienen 
acceso a instalaciones de saneamiento mejoradas; 
el 20% más pobre de las familias gastan el doble 
para acceder a agua limpia en el Brasil, y el 40% 
más pobre de las familias gastan cuatro veces más 
para acceder a agua limpia en República Domini-
cana156. La salud se ve afectada en gran medida por el 
aire, el agua y las condiciones del suelo, así como por 
las condiciones de índole física y química del entorno; 
sin embargo, con frecuencia el personal sanitario care-
ce de competencias para trabajar con las comunidades 
y abordar los problemas ambientales.157 

La seguridad humana y el consumo  
de alcohol y drogas

El consumo de alcohol en la Región es un 50% mayor 
que en el resto del mundo. El consumo de marihuana, 
cocaína, disolventes volátiles, medicamentos psicoac-
tivos, alucinógenos y heroína está aumentando. El 
abuso de sustancias repercute gravemente en la 
calidad de vida y el bienestar de la población y, 
por lo tanto, plantea un problema de seguridad 
humana que también se relaciona con el buen gobier-
no, las opciones de desarrollo, el comercio y la delin-
cuencia organizada. El tráfico de drogas provoca miles 
de muertes cada año; muchos de los fallecidos son per-
sonas que no necesariamente consumen drogas pero 
que acaban siendo víctimas de las guerras de la droga 

156 Pan American Health Organization/ World Health Organi-
zation (PAHO/WHO). Water and Sanitation: Evidence for 
Public Policy Focused on Human Rights and Public Health 
Results.  Washington, DC: PAHO/WHO; 2011

157 Román O, Pineda S, Señoret M. Perfil y número de médi-
cos generales que requiere el país. Revista Médica de 
Chile 2007;135:1209-1215. 
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o de las intervenciones para imponer la ley. El Taller 
Centroamericano sobre la Seguridad Humana (coorga-
nizado por OPS y el PNUD en el 2010) reconoció que el 
tráfico de drogas es la amenaza más generalizada para 
la vida, así como un obstáculo para el libre desarrollo y 
la libertad de movimientos, y también para la salud.158

La seguridad humana, la nutrición  
y el acceso a los alimentos

Según se reconoció en el Taller Centroamericano sobre 
Seguridad Humana,159 la seguridad alimentaria, la pro-
moción de la salud, la prevención de enfermedades, 
la gestión de riesgos, la exposición a sustancias tóxi-
cas, los desastres, el cambio climático y la seguridad de 
los desplazamientos continúan siendo cuestiones que 
rara vez se examinan juntas. La seguridad alimenta-
ria tiene dimensiones múltiples y puede definirse 
como una situación en la cual todas las personas 
en todo momento tienen acceso físico, social y 
económico a suficientes alimentos inocuos y nu-
tritivos para satisfacer sus necesidades diarias de 
energía. En el 2007, los precios mundiales de los ali-
mentos aumentaron un 24%; como resultado, 75 mi-
llones de personas en todo el mundo, principalmente 
en los países en desarrollo, fueron empujadas al ham-
bre y la pobreza. El Informe sobre Seguridad Alimen-
taria en el  Mundo160 del 2011 indica que en América 
Latina y el Caribe, el 8% de la población todavía está 
desnutrida. Es cierto que la tasa de desnutrición dismi-
nuyó alrededor de un 13,7% entre 1990 y el  2008; sin 
embargo, en algunos países - como Bolivia (29,7%), la 
República Dominicana (11,7%), Guatemala (11,3%), 
Haití (21,7%), Panamá (10,4%), Surinam (27,9%) y Tri-
nidad y Tabago (14,2%) - existen muchos factores que 
afectan a la seguridad alimentaria de las comunidades 
y su capacidad para abordarlos.161 La inseguridad ali-
mentaria ha conducido a la violencia y plantea 
una amenaza directa para la seguridad humana 
y para la sociedad democrática. La búsqueda de la 

158 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), United Nations Develop-
ment Programme (UNDP). Reunión Conjunta OPS-PNUD: 
Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Segu-
ridad Humana y Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad 
de Panamá: OPS-PNUD; 2010. 

159 Ibíd.
160 Food and Agriculture Organization of the United Na-

tions (FAO). El estado de la inseguridad alimentaria en el 
mundo. ¿Cómo afecta la volatilidad de los precios inter-
nacionales a las economías nacionales y a la seguridad 
alimentaria? Roma: FAO; 2011.

161 Moreno-Tamayo K, González de Cossío T, Flores-Aldana 
M, Rodríguez-Ramírez S, Ortiz-Hernández L. Does Food 
Insecurity Compromise Maternal Dietary Zinc or Energy 
Intake in Favor of Her Child, in Rural Poor Mexican House-
holds? Salud Pública de México 2011;53(4):299-311. 

seguridad alimentaria ha impulsado experiencias mul-
tisectoriales comunitarias e innovadoras en la Región. 
En fecha muy reciente, la Alianza Panamericana para la 
Nutrición y el Desarrollo se ha ampliado para integrar 
distintos organismos multilaterales activos en la región 
(CEPAL, OPS, PNUD, FNUAP, UNICEF, ONUSIDA, PMA, 
OIT, UNIFEM, UNODC, PNUMA, UNOPS y ACNUDH).

La seguridad humana y las enfermedades 
no transmisibles

Las enfermedades no transmisibles pueden ser una 
amenaza para la seguridad humana.162  Pueden ge-
nerar gastos insuperables para las familias que 
están en crisis económica, por los pagos direc-
tos o por la pérdida de productividad y jornales. 
Además, pueden limitar la capacidad de los ser-
vicios de salud para satisfacer adecuadamente la 
demanda de atención de salud de la población. 
Este es el fundamento teórico para vincular las 
enfermedades no transmisibles con la equidad y 
el desarrollo, como se establece en la resolución 
de la Asamblea General163 acerca de la reunión de 
alto nivel sobre la prevención y el control de las enfer-
medades no transmisibles del 2011.164 El comercio, los 
grupos de presión y de la industria también son intere-
sados directos en los programas contra las enfermeda-
des no transmisibles, y su participación ha repercutido 
en las propuestas realizadas por los países desarrolla-
dos para aplicar medidas fiscales, de política y otras 
encaminadas a regular el sector privado. Un ejemplo es 
el esfuerzo de la industria tabacalera para debilitar el 
Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 
eliminando toda referencia a la tributación del taba-
co165. Otras acciones de los interesados directos pue-
den socavar las obligaciones de los Estados Miembros 
de proteger y promover el derecho a la salud. 

La seguridad humana y la atención 
primaria de salud

Sin atención preventiva y atención primaria uni-
versales, la salud y la seguridad humana son 

162 Beaglehole R, Bonita R, Horton R, Adams C, Alleyne G, 
Asaria P et al. Priority actions for the noncommunicable 
disease crisis. The Lancet 2011;23;377(9775):1438-47. 

163 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Reunión de 
alto nivel sobre Enfermedades No Transmisibles (UN-HLM 
on NCDs). Resolución de la Asamblea General 64/265, 
Prevención y control de las enfermedades no transmisi-
bles. Nueva York: Naciones Unidas; 2011.

164 Naciones Unidas (OUN). Reunión de Alto Nivel sobre En-
fermedades no transmisibles. Nueva York: Naciones Uni-
das; 2011. 

165 World Health Organization (WHO). Framework Conven-
tion on Tobacco Control.  Geneva; WHO; 2003.
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metas inalcanzables para una gran proporción de 
la población en América Latina y el Caribe.166 La 
OPS ha liderado la renovación de la atención primaria 
de salud haciendo de las redes integradas de servicios 
de salud un concepto fundamental.167 Esas redes se 
pueden definir como:

“una red de organizaciones que presta, o 
hace los arreglos para prestar, servicios de 
salud equitativos e integrales a una población 
definida y que está dispuesta a rendir cuentas 
por sus resultados clínicos y económicos y por 
el estado de salud de la población a la que 
atiende”.168”

Estas redes se involucran en la organización y 
prácticas de gestión óptimas a todos los niveles 
para lograr calidad, eficiencia y eficacia. Crean me-
canismos activos para maximizar la participación indivi-
dual y colectiva en la salud. La OPS las considera una de 
las principales expresiones operativas de los sistemas 
basados en la atención primaria de salud, que ayudan 
a hacer realidad algunos de sus elementos más esen-
ciales, algunos de los cuales son: 

●● la cobertura y el acceso universal
●● el primer contacto (contacto inicial),
●● la atención integral, integrada y continua,
●● el cuidado apropiado,
●● la organización y gestión óptimas,
●● la orientación familiar y comunitaria,
●● la acción intersectorial.

El primer nivel de la atención actúa como punto de 
acceso al sistema y garantiza el acceso equitativo a los 
servicios esenciales para toda la población. Este nivel 
presta atención integral, integrada y continua, capaz 
de satisfacer la mayoría de las necesidades y demandas 
de atención de salud de la población, en el tiempo y a 
lo largo de todo el curso de vida. La atención prima-
ria es el componente de la red que desarrolla los 
vínculos más estrechos con los individuos, las fa-
milias y la comunidad, así como con otros sectores 
sociales  y, por lo tanto, facilita la participación social  
 

166 Nef J, Harris RL, Seid MJ. Health and Human Security in 
Latin America and the Caribbean. Lanham, MD: Rowman 
& Littlefield; 2009.

167 Organización Panamericana de la Salud / Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS). Redes Integradas de Ser-
vicios de Salud: Conceptos, Opciones de Política y Hoja de 
Ruta para su Implementación en las Américas. En: OPS/
OMS, Renovación de la atención primaria de salud en las 
Américas, N. 4. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

168 Ibíd. 

y la acción intersectorial.169 El Programa de Salud de la 
Familia en Brasil, así como los programas Oportunida-
des y Seguro Popular en México, son ejemplos de pro-
gramas basados en la atención primaria de salud, con 
una intensa interacción con la comunidad y vinculados 
a una red de servicio.  

La seguridad humana y la protección social 

La protección social, que puede extenderse a la 
salud así como a otras necesidades, es un hori-
zonte nuevo para la Región, donde actualmente 
el 43% de los asalariados trabajan en la econo-
mía informal y, por lo tanto, carecen de protección 
social.170 Durante el último decenio, la desigualdad 
descendió en 12 de los 17 países latinoamericanos de 
los que se disponía de datos comparativos, y algunos 
estudios han atribuido una parte no menor de esa dis-
minución a la ampliación de los sistemas de protección 
social de la Región. En algunos países, una proporción 
importante de la reducción de la carencia se debió a las 
innovaciones de protección social en gran escala, como 
las transferencias condicionadas de dinero en efectivo 
y las pensiones “sociales” no contributivas.171 En Amé-
rica Latina y el Caribe, los sistemas de protección social 
tienen que responder a la realidad de sus mercados 
de trabajo, en particular por la prevalencia del empleo 
en el sector informal y los frecuentes cambios de tra-
bajo. Además, en las normas que rigen el derecho a 
los beneficios existe un sesgo que va en contra de las 
personas que cambian de empleo. Estas limitaciones 
destacadas hacen que sea sencillo resumir cualquier 
enfoque integrado de protección social que incluya un 
examen exhaustivo sobre el significado de la protec-
ción social. Los sistemas integrales de protección social 
con énfasis en los derechos no se asocian con un área 
particular de política (o de gasto); en realidad, implican 
mayor complejidad desde el punto de vista del enfoque 
intersectorial.172 

169 Ibíd.
170 Inter-American Development Bank (IDB). The Challenge of 

Pensions and Social Security in Latin America. Washing-
ton, DC: IDB; 2011. 

171 Ribe H, Robalino DA, Walker I. Achieving Effective Social 
Protection for All in Latin America and the Caribbean: 
From Right to Reality. Washington, DC:  World Bank; 
2010. 

172 Repetto F. Protección social integral: Una mirada a la coor-
dinación como medio. México, D.F.: Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas 
(CEPAL); 2010. 

V. La Seguridad humana en LaS américaS
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El reto actual reside en encontrar maneras de apoyar a los países que están interesados en subsanar las deficiencias 
de seguridad humana con políticas e intervenciones sanitarias. 

En el documento de trabajo Salud, seguridad humana y bienestar,173 elaborado para el 50.o Consejo Directivo de la 
OPS en el 2010 se reconoce la naturaleza integral de la salud y la seguridad humana, y la necesidad de definir la 
posición y la tarea de la OPS en relación con el apoyo a sus Estados Miembros y la determinación de futuras líneas 
de acción. El examen en este documento se realizó a partir de los talleres centroamericanos conjuntos OPS-PNUD,174 
celebrados en Nicaragua y Panamá, y las numerosas experiencias en los países. 

Es importante para los países considerar la posibilidad de formar grupos técnicos especiales interinstitucio-
nales y nacionales sobre seguridad humana, para fomentar el desarrollo del tema (como se hizo en el taller de 
Nicaragua). A nivel regional, será necesario establecer mecanismos regionales como un observatorio y foros regiona-
les que buscarán sistemáticamente datos sobre salud y seguridad humana, experiencias, innovaciones, conocimientos, 
políticas y mejores prácticas y, por lo tanto, promoverán la colaboración y el intercambio en la Región.175 Estos esfuerzos 
deben estar a tono con los realizados por las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales que han expresa-
do su interés (como fue el del informe Un concepto más amplio de la libertad,176 que hizo un llamamiento a constituir 
alianzas mundiales para el desarrollo). Se debe hacer un gran hincapié en mejorar la documentación sobre disparidades 
y desigualdades, los barrios pobres, las poblaciones indígenas y los migrantes recientes. 

El presente documento debe proveer las bases para un entendimiento común de la salud y la seguridad humana. Los 
pasos futuros podrían contribuir a concretar las siguientes líneas de acción en cuatro categorías: 

1. Conceptual

●● Determinar de qué manera las funciones esenciales de salud pública son aplicables, en especial en relación con 
la función rectora, cuando se definen acciones en el área de la salud y la seguridad humana.

●● Crear oportunidades para el diálogo y la difusión de información con el fin de promover la seguridad humana y 
su relación con un enfoque de salud de alcance regional. 

●● Desarrollar el diálogo y un enfoque que contribuya a integrar las políticas de protección social.

●● Promover la colaboración con otros organismos en el sistema de las Naciones Unidas que están trabajando en 
aspectos complementarios de la seguridad humana, en relación con el desarrollo.

2. Metodológica

●● Determinar y mejorar los métodos y los instrumentos de medición (incluida la vigilancia de los determinantes 
tanto de salud como de seguridad humana, y también la evaluación y vigilancia del impacto en la salud). Esto 
permitirá proporcionar a las comunidades y sistemas de salud estimaciones sobre la situación de la salud y la 
seguridad humana y, en consecuencia, guiar los esfuerzos comunitarios y las políticas de salud. 

173 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). 50.o Consejo Directivo, La salud y los 
derechos humanos. Documento conceptual. Washington, DC: OPS/OMS; 2010. 

174 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo  (PNUD). Reunión Conjunta OPS-PNUD: Consulta de Avances, Desarrollo y Controversias en Seguridad Humana y 
Relaciones con Salud y Bienestar. Ciudad de Panamá: OPS-PNUD; 2010. 

175 Ibíd.
176 Naciones Unidas, Asamblea General. Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos para 

todos. Nueva York: Naciones Unidas; 2005. 
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●● Renovar el enfoque actual de comunidades salu-
dables adaptando los métodos para ampliar su 
alcance, de manera que incluya el desarrollo de 
los activos comunitarios y el fortalecimiento de la 
capacidad de adaptación y la trama social, tanto 
para la promoción de la salud como para la aten-
ción primaria de salud. 

●● Adaptar los métodos para fortalecer los activos y 
la capacidad de adaptación familiares y desarrollar 
métodos para analizar y reconstruir el tejido social 
como instrumento para la acción comunitaria en la 
atención primaria de salud. 

3. Operativa

Promover la contribución del sector de la salud a 
la seguridad humana fortaleciendo los programas 
de salud y proporcionando una atención equitati-
va para todos, a través de la elaboración de directrices 
dirigidas a:

●● Mejorar, adaptar y enriquecer los actuales progra-
mas de salud pública que priorizan el objetivo de 
abordar la seguridad humana. 

●● Utilizar instrumentos de promoción de la salud y la 
seguridad humana en la prestación de los servicios 
de salud. 

●● Realizar una vigilancia local y participativa de los 
determinantes de la salud y la seguridad humana, 
y también de las condiciones que afectan a ambas. 

●● Facilitar, desde el punto de vista de la estructura 
organizativa, la función intersectorial y gerencial 
de los ministerios de salud en materia de seguri-
dad humana, en los niveles local, subnacional y 
nacional.

●● Fortalecer la capacidad profesional y de recursos 
humanos en los sistemas de atención primaria de 
salud, para ayudar a mejorar la seguridad humana 
tanto a nivel local como comunitario. 

4. teórica

Es importante señalar que los problemas que plantea 
la seguridad humana van más allá del terreno de la 
salud. Sin lugar a dudas, la salud es el núcleo vital de la 
vida humana y constituye una de las bases para gozar 
de las libertades universales. Una de las características 
clave de la seguridad humana es la atención especial 
que presta a la vinculación entre las numerosas causas 
de vulnerabilidad en la vida de las personas. La salud 
puede actuar como un fiscalizador de la concreción efi-
caz de la seguridad humana. 

 Adaptaciones que se deben realizar en el campo de la salud y la seguridad humana

●● Elaborar un modelo operativo local, subnacional y nacional para la salud y la seguridad humana. 

●● Modificar el diagnóstico participativo de la situación de la comunidad  en materia de salud y seguridad 
humana. 

●● Preparar un folleto dirigido a personas o familias sobre atención primaria de salud, que aborde los 
determinantes de salud y seguridad humana. 

●● Fortalecer los activos familiares y comunitarios para la salud y la seguridad humana. 

●● Formular orientaciones dirigidas a la atención primara de salud sobre cómo facilitar la acción 
intersectorial y la participación social. 

●● Crear un instrumento para evaluar la situación de la protección social de la comunidad. 

●● Crear métodos para conducir la vigilancia participativa de los determinantes locales de la salud y la 
seguridad humana. 

●● Brindar orientación a los programas de salud pública y crear oportunidades para abordar las inquietudes 
relacionadas con la salud y la seguridad humana. 

●● Realizar una evaluación de las repercusiones sanitarias en la seguridad humana. 

●● Crear métodos para analizar la evolución del tejido social y comunitaria. 

●● Crear un componente de evaluación y desarrollo de la salud y la seguridad humana, que renueve la 
orientación para las estrategias de municipios saludables, escuelas saludables y otras plataformas e 
iniciativas de promoción de la salud. 

●● Crear un observatorio de salud y seguridad humana. 

VI. LoS PRóxIMoS PASoS EN LA APLICACIóN DE LA RESoLUCIóN DEL CoNSEjo DIRECtIVo
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E
l que todos puedan vivir sin temor, sin carencia y con dignidad es una visión básica para cualquier país, región 
o política. También proporciona una base para el mayor crecimiento y el desarrollo. No obstante, esto requiere 
una mejor comprensión del enfoque de la seguridad humana e incluye aumentar nuestros conocimientos sobre 
la manera de aplicar el concepto en el terreno, de modo de comprender cabalmente el carácter multidimen-

sional del enfoque de la seguridad humana y su fuerza para hacer frente a determinadas amenazas. 

La seguridad humana supone que los individuos forman sus sociedades y economías al perseguir sus pro-
pios intereses y maximizar sus libertades individuales. Las personas no siempre pueden asegurar su super-
vivencia, medios de vida y dignidad por sí mismas; deben integrarse conjuntamente y crear instituciones 
para defender sus intereses colectivamente. El concepto de  salud y seguridad humana es un paso adelante en 
la construcción de la agenda mundial futura. La salud no solo contribuye a enfrentar las amenazas planteadas por las 
enfermedades críticas y generalizadas sino que sirve como punto de entrada para la acción. Aunque salud y seguri-
dad humana pueden parecer solo un factor más que se suma a un sistema de atención de salud ya sobrecargado, el 
concepto aborda las preocupaciones más profundas de las personas y proporciona una finalidad más elevada y una 
mayor comprensión del lugar que ocupan la salud y la seguridad humana en sus vidas. Los proveedores de aten-
ción a la salud reconocen que la seguridad humana es el eslabón que falta en la gestión de abajo arriba y 
causal de los problemas de salud a los que se enfrenta la sociedad. 

En las Naciones Unidas, actualmente se está discutiendo cómo definir la seguridad humana y, específicamente, las 
implicaciones de su definición. Sin embargo, se está totalmente de acuerdo en que se debe avanzar en el desarrollo 
de los componentes de la seguridad humana. En efecto, el desarrollo de estos componentes facilitará su aplicación. 
En la Carta de las Naciones Unidas, la paz entre las naciones no se define pero de todas maneras se utiliza como 
finalidad común. Del mismo modo, la seguridad humana hace hincapié en la meta centrada en las personas 
de libertad de vivir sin carencia, sin temor y con dignidad. 

La salud no solo es inherente a la seguridad humana sino que se ve afectada por ella. Por consiguiente, la salud no 
solo contribuye a la seguridad humana mediante sus servicios sino también a través de la acción comu-
nitaria en la atención primaria de salud, el fortalecimiento de familias y comunidades, incrementando la 
resiliencia, y a través de proveedores de la atención a la salud en los que la comunidad confía y que inte-
ractúan estrechamente con ella. Como ocurre con muchas otras cuestiones cuyas causas están fuera del alcance 
del sector de la salud, los responsables de salud buscan influir en otros sectores a través de la salud. La contribución 
de la salud a la seguridad humana es evidente en las tres dimensiones de la salud: atención, acción comunitaria y 
política. 

El Consejo Directivo de la OPS ha promovido la adopción del enfoque de la seguridad humana. Sin embargo, para 
avanzar hacia su plena adopción, se ha pedido a la Oficina Sanitaria Panamericana que aclare los conceptos y, lo 
que es más importante, los impulse mediante la creación de métodos e instrumentos concretos para su aplicación. 
Podemos comenzar por comprender el modo en que el concepto se manifiesta en las vidas cotidianas de las pobla-
ciones vulnerables, identificando intervenciones que reúnan algunos o todos los criterios del modelo de la seguridad 
humana. Para hacerlo, se proponen tres categorías (conceptual, metodológica y operativa) en el desarrollo de líneas 
de acción. Con ellas, se podrá desarrollar la agenda para los años venideros en la Región y, posteriormente, elaborar 
eficazmente una estrategia. 

VII. Conclusiones
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Anexos

Anexo I: Cuadro de definiciones
En la siguiente sección, usted encontrará cuadros comparativos con las definiciones de seguridad humana de di-
ferentes autores. Uno fue compilado por el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (CIID) en el 
2005.177 Contiene un cuadro complementario de las definiciones que incluye la modificación de una elaborada para 
el documento de examen de la OPS sobre conceptos y definiciones.178

Definiciones aplicables a la salud y la seguridad humana

177 Global Development Research Center (GDRC). Human Security: Indicators for Measurement. Kobe, Japón: CIID; 2011. 
178 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), Kratakovsky. Health and Human Secu-

rity: Conceptions and definitions; moving forward to fill the gap in the Americas. Washington, DC: OPS/OMS; 2011. 
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Término o frase Fuente de la definición Definición, criterios o meta 

Emergencia de 
salud pública 
de importancia 
internacional 

Organización Mundial de la Salud 
(OMS). Reglamento Sanitario 
Internacional 2005 (2.a  ed.)   Ginebra, 
OMS, 2005.

http://www.who.int/ihr/IHR_2005_
es.pdf

Debe satisfacer al menos dos de los siguientes 
criterios: 

1. ¿Tiene el evento una repercusión de salud 
pública grave? 

2. ¿Se trata de un evento inusitado o imprevisto? 

3. ¿Existe un riesgo significativo de propagación 
internacional? 

4. ¿Existe un riesgo significativo de restricciones a 
los viajes o al comercio internacionales?

Seguridad sanitaria Organización Panamericana de la Salud/ 
Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS). Agenda de Salud para las 
Américas 2008-2017. Washington, 
D.C.: OPS/OMS; 2007. http://new.
paho.org/hq/dmdocuments/2009/
Agenda_Salud_para_las_
Americas_2008-2017. 

Centrado en la emergencia; los subtemas incluyen 
planificación intersectorial para desastres, 
pandemias y enfermedades; problemas fronterizos 
y enfermedades; respuesta rápida a las amenazas, 
y gripe pandémica. 

Seguridad sanitaria; 
seguridad humana 

Organización Panamericana de la 
Salud/ Organización Mundial de la 
Salud (OPS/OMS). Salud y seguridad 
hemisférica. Washington, D.C.: OPS/
OMS, 2002. 

http://www.oas.org/csh/spanish/
documentos/cp10550s13.doc

“En última instancia, la seguridad sanitaria incluye 
la preservación de las capacidades humanas que son 
centrales para la libertad y el desarrollo”.  (p. 8)

La OPS, “de conformidad con su mandato 
interamericano de promover la salud como bienestar 
de nuestras poblaciones, hace tiempo ha abrazado 
el concepto de la seguridad humana como medidas 
de protección contra amenazas y perturbación 
dañina de la vida social”. (p. 8) 

Seguridad de la 
salud pública 

Organización Mundial de la Salud 
(OMS). Informe sobre la salud en el 
mundo 2007.Ginebra: OMS; 2007. 

http://www.who.int/whr/2007/07_
report_es.pdf

Protección contra enfermedades  propensas a 
generar epidemias, enfermedades de transmisión 
alimentaria, brotes accidentales y deliberados, y 
desastres ambientales.

Continúa
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Definiciones aplicables a la salud y la seguridad humana (cont.)

término o frase Fuente de la definición Definición, criterios o meta 

Seguridad de 
la salud pública  
mundial

Organización Mundial de la Salud 
(OMS). Informe sobre la salud en 
el mundo 2007. Ginebra: OMS; 
2007. 

http://www.who.int/
whr/2007/07_report_es.pdf

Definición propuesta “reducir la vulnerabilidad de las 
poblaciones frente a amenazas sanitarias agudas”. 
(p. vii) 

Crisis humanitaria 
y respuesta del 
sector de la salud 

Comité Permanente entre 
Organismos (AIFA) y Grupo de 
Acción Sanitaria Mundial. Guía 
del Clúster de Salud. Una guía 
práctica para la implementación 
del Grupo Sectorial de Salud 
a nivel de país. Ginebra: OMS; 
2009.

http://www.who.int/hac/global_
health_cluster/guide/health_clus-
ter_guide_31mar2011_sp.pdf 

El “objetivo de la respuesta del sector de la salud durante 
las crisis humanitarias” es “reducir la mortalidad, 
morbilidad y discapacidad evitables, y restaurar 
la provisión de, y el acceso equitativo a, atención 
en salud preventiva y curativa tan pronto como 
sea posible y de la manera más sostenible que sea 
factible”. (p. 9) 

[crítica de]  
Salud y seguridad; 
seguridad humana 

Sandra J. Maclean,  Microbes, 
Mad Cows and Militaries: Explor-
ing the Links Between Health 
and Security. Security Dialogue 
2008;39:475.

Salud y seguridad

 “Pero con demasiada frecuencia, en la  bibliografía 
sobre salud y seguridad que se centra en los resultados 
en materia de salud, hay una escasa perspectiva crítica 
con enfoques alternativos de la seguridad. En cambio, 
hay una tendencia a considerar la salud como seguridad 
nacional, internacional, mundial o humana, como si, en 
primer lugar, hubiera acuerdo sobre lo que significan 
estos términos y, en segundo lugar, [como si] los 
conceptos fueran distintos y, si bien no necesariamente 
compatibles en todos los casos, por lo menos tipos de 
seguridad que pueden y deben ser manejados de modo 
diferente y algunas veces por diferentes agentes” (p. 
477). 

“Seguridad humana es un concepto que tiene 
considerable relevancia para comprender la naturaleza 
del cambio que está intensificando las amenazas 
o produciendo amenazas nuevas. También ofrece 
espacio conceptual para analizar qué seguridad 
se proporciona y a quién, en el orden mundial 
cambiante.” (p. 475) 

Comisión 
Interamericana 
de Derechos 
Humanos: 
seguridad 
ciudadana 

Organización de los Estados 
Americanos (OEA), Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos. Informe sobre 
Seguridad Ciudadana y Derechos 
Humanos. Washington, D.C.: 
OEA, 2011.

http://scm.oas.org/pdfs/2010/
CP25032S.pdf

La expresión “seguridad ciudadana” surgió, 
fundamentalmente, como un concepto en América 
Latina en el curso de las transiciones a la democracia, 
como medio para diferenciar la naturaleza de la 
seguridad en democracia frente a la seguridad en los 
regímenes autoritarios. En estos últimos, el concepto de 
seguridad está asociado a los conceptos de “seguridad 
nacional”, “seguridad interior” o “seguridad pública,” 
que se utilizan en referencia específica a la seguridad del 
Estado. En los regímenes democráticos, el concepto 
de seguridad frente  a la amenaza de situaciones 
delictivas o violentas, se asocia a la “seguridad 
ciudadana” y se utiliza en referencia a la seguridad 
primordial de las personas y los grupos sociales. 

ANExo I: CUADRo DE DEfINICIoNES
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Anexo II. Índices de seguridad humana
Con el fin de complementar las dimensiones incluidas en el índice de desarrollo humano, se han publicado al menos 
dos índices: uno elaborado por el  Global Environmental Change and Human Security Project,  una colaboración entre 
el Woodrow Wilson Center y la Universidad de Michigan;179 y el otro por la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para Asia y el Pacífico (CESPAP),180 que fue actualizado por su autor.181 

Cuadro 1: Algunos indicadores de inseguridad humana que incluyen 
un conjunto uniforme de parámetros

Ambiente 

•	 Importaciones netas de energía (% del uso comercial de energía)
•	 Degradación del suelo (toneladas por año)
•	 Agua potable (% de población con acceso)
•	 Tierra cultivable (hectáreas por persona) 

Economía 

•	 Producto interno bruto real (PIB), per cápita (en US$)
•	 Producto nacional bruto (PNB), por  crecimiento per cápita
•	 Tasa de alfabetización en adultos (% de población de más de 15 años de edad)
•	 Valor de importaciones y exportaciones de bienes y servicios (% del PIB) 

Sociedad 

•	 Crecimiento de la población urbana (% anual)
•	 Población joven masculina (% de la población total de 0 a14 años)
•	 Índice de mortalidad materna (por 100.000 nacidos vivos)
•	 Esperanza de vida (en años) 

Instituciones 

•	 Gasto público en defensa respecto del gasto en educación primaria y secundaria (% del PIB)
•	 Inversión interior fija bruta (% de PIB)
•	 Grado de democratización (en una escala de 1 a 7)
•	 Índice de libertades humanas  (en una escala de 1 a 40) 

179 Lonergan, S. Global Environmental Change and Human Security (GECHS). Informe 11. Bonn: International Human Dimensions 
Programme on Global Environmental Change (IHDP); 2000. 

180 Hastings D. From Human Development to Human Security: A prototype Human Security Index. Bangkok: Comisión Económica 
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico (CESPAP); 2009.

181 Hastings D. The Human Security Index: An Update and a New Release. HumanSecurityIndex.org; 2011

Índice de seguridad humana

No hay datos

1-3,99
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5-5,99

6-6,99

7-10
Mayor 

inseguridad



•• 38 ••    Seguridad humana: implicaciones para la salud pública

Índice de CESPAP/Hastings 

Cuadro 2: Datos y componentes del índice mundial de seguridad humana, versión 2

Fuente: Hastings, DA. The Human Security Index: An Update and a New Release. The Index of Human Insecurity. No. 6, enero del 2011.

AnExo II. ÍnDICES DE SEgurIDAD HumAnA

Datos de entrada/campos de los indicadores                         {fuentes}  Componentes Índice

Recursos derivados de ingresos en poder de la población común (derivado de 2, más abajo)

Índice de trama 
económica

Ín
d

ice d
e seg

u
rid

ad
 h

u
m

an
a

  * PIB per cápita expresado en Paridad de Poder de Compra  (IMF, WDI, CIA)

*Igualdad en los ingresos (coeficiente de Gini)  {Solt, UN Wider, WDI, CIA}

Protección frente a desastres financieros  {derivado de @3 más abajo}

@reservas en moneda extranjera (% de importaciones)  {WDI, IMF,CIA}

@deuda externa, porcentaje del PIB  {WDI,CIA}

@balanza de pagos, porcentaje del PIB  {IMF, WDI, CIA}

@Prestación/financiación de la atención de salud  {resumido de Carrin et al., 2001 y  
 otras fuentes}

@tasa de ahorro nacional, porcentaje del PIB per cápita  {WEF, WDI, IMF, etc.}

Índice de vulnerabilidad ambiental   {SOPAC}

Índice de trama 
ambiental

Índice de desempeño ambiental  {Yale y SIECIN}

Emisiones de gases de efecto invernadero per cápita  {WRI, Wikipedia}

Tasa de crecimiento demográfico 2010-2050  {censos nacionales, División de  
 Población de las Naciones Unidas, SPC}

<<La lista de lo que sería deseable es más amplia aquí: particularmente de 
vulnerabilidad más integrales frente a los desastres ambientales y medidas de 

protección ambiental para las personas y comunidades>>

Tasa de alfabetización  {UNESCO, WDI, CIA}

Educación y 
empoderamiento  
en la información

Índice de trama 
social

Índice de conexión  {derivado de 3# más abajo}

#Líneas de teléfono fijo per cápita  {ITU}

#Líneas de telefonía móvil per cápita  {ITU}

#Usuarios de Internet per cápita  {ITU}

Índice de libertad de prensa  {RSF}

<<Lista deseable: Índice de eficacia informativa>>

Índice de diferencias de género  {WEF} Diversidad 

Índice de trama 
social

<<Lista deseable: índice de diferencias por razón de raza, etnia, religión, edad, 
relacionadas con “discapacidad” >> 

Índice de paz mundial  {VisionofHumanity.org} Paz

Índice de trama 
social

Población de las cárceles en el mundo lista/informe  {ICP}

Escala de terror político  {PoliticalTerrorScale.org}

% de población desnutrida  {FAO, IFPRI}

Seguridad alimentaria

Índice de trama 
social

% de población por debajo del índice de pobreza local  {WDI, CIA}

Importación de alimentos comparada con exportación y PIB  {WDI}

% de la población en situación de inseguridad alimentaria  
 (que requiere ayuda de emergencia) {USDA}

% de tierra productiva per cápita 2000+   {WDI}

% de cambio en tierra productiva 2000+/1960+  {derivado de WDI}

Esperanza de vida al nacer  {OMS, WDI, CIA}
Salud

Índice de trama 
social

% de la esperanza de vida no saludable  {OMS}

% de la población con acceso a una fuente mejorada de agua  {UNESCO, WDI}

Igualdad en los resultados de salud  {Petrie y Tang}

Estabilidad política, ausencia de violencia  {WGI} Gobernanza

Índice de trama 
social

Control de la corrupción  ilegal  {WGI}

Control de la corrupción legal  {derivado de datos de WEF, Kaufmann y Vicente}
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Índice de seguridad humana en las Américas
Sobre la base de los índices de Hastings mencionados, las estimaciones del índice de seguridad humana mundial van 
de 0,30 a 0,86 con una media de 0,62. En las Américas, el intervalo es de 0,44 a 0,86 (incluye a las Islas Malvinas y 
a varias islas del Caribe; Canadá es el país de los grandes con el índice más alto, y Haití tiene el índice más bajo). La 
media para las Américas es 0,66, más alta que la media mundial. Ver los datos tomados de Human Security Index, 
(índice de seguridad humana) que se muestran a continuación. 

AnExo II. ÍnDICES DE SEgurIDAD HumAnA

Cuadro 3: Índice de seguridad humana en las Américas (hasta marzo del 2011)

Modificado de: http/www.humansecurityindex.org/?page_id=204

territorio

Índice se 
seguridad 
humana 
versión 2

Antigua y Barbuda 0,692

Antillas Holandesas 0,693

Argentina 0,674

Aruba 0,690

Bahamas 0,784

Barbados 0,722

Belice 0,604

Bermuda 0,809

Bolivia 0,500

Brasil 0,617

Canadá 0,722

Islas Caymán 0,738

Chile 0,693

Colombia 0,610

Costa Rica 0,670

Cuba 0,700

Dominica 0,732

Estados Unidos 0,594

Ecuador 0,571

El Salvador 0,616

Islas Malvinas 0,865

Islas Turcas y Caicos 0,769

Islas Vírgenes Británicas 0,767

Islas Vírgenes de los Estados Unidos 0,623

territorio

Índice se 
seguridad 
humana 
versión 2

Granada 0,650

Guadalupe 0,733

Guatemala 0,492

Guayana Francesa 0,755

Guyana 0,613

Haití 0,436

Honduras 0,504

Jamaica 0,585

Martinica 0,753

México 0,619

Nicaragua 0,540

Panamá 0,651

Paraguay 0,604

Perú 0,629

Puerto Rico 0,626

República Dominicana 0,562

Saint Kitts y Nevis 0,685

Saint Pierre y Miquelo 0,763

Santa Lucía 0,688

San Vicente y las Granadines 0,715

Surinam 0,622

Trinidad y Tabago 0,639

Uruguay 0,695

Venezuela 0,599
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Anexo III: Resolución de la oPS

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

50.o CONSEJO DIRECTIVO
62.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL

Washington, D.C., EUA, del 27 de septiembre al 1 de octubre del 2010

 
CD50.R16 (Esp.)

ORIGINAL:  ESPAÑOL

RESOLUCIÓN

CD50.R16

SALuD, SEGuRIDAD huMANA y bIENESTAR

EL 50.º CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo examinado el informe de la Directora, Salud, seguridad humana y bienestar (documento 
CD50/17);

Reconociendo el compromiso de los Estados Miembros de examinar y definir el concepto de seguridad 
humana en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y los esfuerzos que se han llevado a cabo en 
esa dirección y que aún continúan en curso;

Reconociendo los múltiples y complejos componentes de la seguridad humana y la contribución crucial de 
la salud pública a su logro pleno;

 Reconociendo que diversos factores económicos, sociales, culturales y ambientales inciden en la salud, la 
seguridad humana y la calidad de vida de las poblaciones, en especial de los grupos en situación de vulnerabilidad;

Considerando que las condiciones de la seguridad humana se mejoran mediante la promoción del desarrollo 
económico y social, la participación ciudadana, la inclusión social, la equidad, la educación y la lucha contra la 
pobreza, las enfermedades y el hambre; 

Comprendiendo que la inequidad en salud amenaza la seguridad humana y limita el desarrollo, en especial 
entre los grupos en situación de vulnerabilidad;

Considerando la importancia de la relación entre la seguridad humana y la salud para el avance del enfoque 
de los determinantes de salud y de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM); 

Reconociendo la importancia del Reglamento Sanitario Internacional para la salud y la seguridad humana; 

Teniendo presente la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, el Documento final de la Cumbre 
Mundial 2005 y el Informe final de la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud, entre otros instrumentos,
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CD50.R16 (Esp.)
ORIGINAL:  ESPAÑOL

RESUELVE:

1. Instar a los Estados Miembros a que continúen promoviendo el análisis sobre el concepto de la seguridad humana 
y su relación con la salud, tendiente a su incorporación en los planes de salud de los países, en conformidad con 
su legislación nacional, haciendo hincapié en la coordinación y participación multisectorial e interagencial para 
reflejar los aspectos multidimensionales de este tipo de enfoque.

2. Solicitar a la Directora que:

a) dé seguimiento al desarrollo del debate sobre el concepto de seguridad humana y su relación con la salud en los 
foros multilaterales que correspondan;

b) explore la posibilidad de desarrollar, en consulta con los Estados Miembros, lineamientos de política y 
herramientas metodológicas para la incorporación del enfoque de la seguridad humana y su relación con la salud 
dentro de los programas y actividades de la Organización;

c) promueva el debate en el ámbito de la Organización, con la activa participación de los Estados Miembros, sobre 
la seguridad humana dentro del contexto de la salud, tomando en cuenta los elementos del párrafo 143 sobre 
seguridad humana del documento final de la Cumbre Mundial del 2005 y del párrafo 25 del documento final de 
la Reunión Plenaria de Alto Nivel sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio del sexagésimo quinto período 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en septiembre del 2010; 

d) promueva la sensibilización del personal de la OPS y de los Estados Miembros, cuando corresponda, acerca de 
los temas y los enfoques para abordar la seguridad humana y su relación con la salud.

(Novena reunión, 1 de octubre del 2010)

ANExo III. RESoLUCIóN DE LA oPS
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